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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y  
su augusta Real Familia continúan en el Real 
Sitio de Aranjuez sin novedad en su impor
tante salud.

R E A L  DECRETO.
En el expediente y autos de competencia suscita

da entre el Gobernador de la provincia de Córdoba 
y el Juez de primera instancia de Fuente-Ovejuna, 
de los cuales resulta:

Que á nom bre de D. Ramón Ochoa se presentó 
©n el referido Juzgado, en 5 de Diciembre de 1863, un  
interdicto de recobrar las fincas que en Diciem bre 
de 1861 y  Enero de 4862 habia comprado á la Ha
cienda, llamadas Puerto de las Angorrillas y  Umbría 
de los Pinganillos, procedentes de los Propios de 
F u en te-O veju n a , contra D. Jesús Boza, dueño de un 
m onte colindante, que habia entrado á labrar terre
nos de O choa:

Que sustanciado el interdicto, acordada la resti
tución y repuesto el querellante en la posesión, ape
ló el despojante; y la Sala segunda de la Audiencia 
de Sevilla revocó el auto restitutorio, fundándose 
en que la cuestión era más de deslinde que de pose
sión , y en que á la Administración correspondía co
nocer del asunto como cuestión de actos posesorios 
derivados de la subasta:

Que Ochoa presentó recurso de casación contra 
esta sentencia, ai cual declaró no haber lugar el Tri
bunal Supremo de Justicia:

Que D. Jesús Boza pidió al Juzgado que en ejecu
ción de la sentencia de la Audiencia se le restituyera 
en la posesión que se habia dado á Ochoa en virtud 
del interdicto, como se verificó después de varios 
incidentes promovidos por D. Ramón Ochoa ; y  des
pués de otros varios suscitados por el mismo, se ce
lebró juicio verbal sobre la indemnización y restitu
ción de frutos, y  se nombraron peritos para su 
aprecio:

Que en tal estad o , el Gobernador de la provincia 
requirió de inhihicion al Juzgado, á instancia de 
Ochoa, fundándose en el núm . 8.° del art. 96 de la 
instrucción de 34 dé Mayo de 4855:

Que sustanciado el incidente de competencia, de
claró tenerla el Juzgado, apoyándose en el art. 66 de 
la Gonstitucion política de 23 de Mayo de 4 845, y  en 
e l art. 894 d é la  ley  de Enjuiciam iento civ il, y  en  
atención á que al Juzgado correspondía ejecutar y  
llevar á efecto las sentencias de la Audiencia y  del 
Tribunal Suprem o de Justicia, haciendo efectivas las 
responsabilidades pecuniarias en que Ochoa habia 
sido condenado:

Que el Gobernador, de acuerdo con el Consejo 
p ro v in c ia l, insistió en su requerim iento, resultando 
el presente conflicto, que ha seguido sus trámites: 

Visto el art. 96 de la instrucción de 31 de Mayo 
de 4 855, que en su núm . 8.° encarga á la Junta de 
Ventas conocer de todas las reclamaciones é inciden
cias de ventas de fincas, censos ó sus redenciones: 

Visto el núm . 3.® del a r t .-84 de la ley  de 25 de 
Setiem bre de 1863, que encarga á los Consejos pro
vin cia les el conocim iento y  fallo, cuando pasen á ser 
contenciosas, de las cuestiones relativas á la validez, 
inteligencia y cum plim iento de los arriendos y v e n 
tas celebradas por la Administración provincial de 
Propiedades y Derechos del Estado y actos posterio
res que de aquellos se deriven , hasta que el com 
prador ó adjudicatario sea puesto definitivam ente en 
posesión de dichos bienes:

Visto el art. 66 de la Constitución política de 23 
de Mayo de 4845, el cual previene que á los Tribu
nales y  Juzgados pertenece exclusivam ente la potes
tad de aplicar las leyes en los juicios civ iles y c r i 
m inales, sin que puedan ejercer otras funciones que 
las de juzgar y hacer que se ejecute lo juzgado:

Visto el art. 894 de la ley de Enjuiciam iento c i
v il, que dispone que consentida la sentencia de pri
mera instancia, ó recibidos los autos en el Juzgado 
inferior con la ejecutoria, si ha habido apelación , y 
hecho saber aquella al que la haya obtenido, se pro
cederá á la ejecución de la sentencia:

Considerando:
4.8 Que una vez puesto en quieta y  pacífica po

sesión de la finca vendida por el Estado un compra
dor de bienes n acion ales, cesa la com petencia de la 
A dm inistración para entender de las cuestiones que  
se susciten con m otivo de actos independientes d é la  
su b a sta , como lo son los que m otivan la presente 
cuestión:

2.® Que en el estado actual de este asunto, solo se 
trata de llev a rá  debido efecto la sentencia ejecuto
ria dictada por la Audiencia de S ev illa , lo cual es 
propio y privativo de los Tribunales de justicia;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta com petencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio á dos de Mayo de mil ochocien
tos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M l n is t r o s ,

LEOPOLDO O D O tfftE L L .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
DECRETOS.

Atendiendo á la incompatibilidad legal de 
D. Eleuterio Moreno, Magistrado supernume
rario, para continuar sus servicios en la Au
diencia de Zaragoza,

Vengo en nombrarle para la plaza de nú
mero que resulta vacante en la de Pamplona 
por fallecimiento de D. Remigio García del Vi
llar, que la servía.

Dado en Aranjuez á nueve de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M i n is t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a ,

FE R N A N D O  CALDERON y  COLEANTES.

Accediendo á los deseos de D. José Alonso 
Colmenares, Magistrado supernumerario en la 
Audiencia de Burgos,

Vengo en trasladarle á la plaza que de igual 
clase resulta vacante en la de Zaragoza por 
salida de D. Eleuterio Moreno, que la servía.

Dado en Aranjuez á nueve de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M in is t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a ,

F E R N A N D O  CALDERON Y COLEANTES.

Vengo en  suprimir la plaza de Magistrado 
supernumerario que resulta vacante en Ja Au
diencia de Burgos por traslación de D. José 
Alonso Colmenares, que la servía.

Dado en Aranjuez ú nueve de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M in is t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a ,

F E R N A N D O  CALDERON Y COLEANTES.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
E x p o s i c i ó n  á  S. M.

SEÑORA:
En el año de 1860 se inauguró, sin que 

haya sufrido interrupción, la práctica lauda
ble de publisar los presupuestos de ingresos y 
gastos de las provincias de Ultramar.

Después por Real decreto de 11 de Abril 
de 1 865, echándose de ménos la impresión 
de las cuentas, se fijaron reglas para suplir, 
mientras no se daban á luz, la falta de noti
cias referentes á la recaudación ó inversión de 
los caudales públicos, y se previno que los da
tos ya adquiridos acerca de ámbas operacio
nes, y los que se reuniesen en lo sucesivo, así 
como los correspondientes al movimiento de 
las Aduanas, fuesen objeto de publicaciones 
periódicas desde entónces puntualmente reali
zadas.

Comprendiéndose además que eran nece
sarias garantías para modificar los créditos 
presupuestos cuando hubieran dé ampliarse, y 
que el Consejo de Estado y los Consejos de Ad
ministración de las provincias de Ultramar 
podrían ofrecerlas cumplidas, también se fija
ron en la citada fecha reglas para preparar 
los expedientes encaminados á promover la 
concesión de suplementos de crédito y de 
créditos extraordinarios.

Pero tales medidas carecían no obstante de 
toda la eficacia indispensable por no haberse 
determinado la responsabilidad exigible de 
cuantos las infringieran ó no pusieran los me
dios adecuados para llevarlas á cabo. Clara
mente demostrado el propósito de dar toda la 
publicidad apetecible á las cuentas de las pro
vincias de Ultramar, y de facilitar para conse
guirlo la rápida acción de los Tribunales que 
las censuran, nada se estableció sin embargo 
para que mediante la conminación de severas 
correcciones, y hasta de verdaderas penas, se 
hiciera más expedita y justificada la redacción 
y presentación de aquellos documentos, y para 
que tuviera en ellos pronta y definitiva justifi
cación la suma de los caudales públicos ex
traída de las Cajas del Estado por via de anti
cipo con el fin de acudir á urgentes y especia
les servicios.

Sin duda al omitir medios tan convenien
tes para hacer efectivos los preceptos de las 
leyes y de los reglamentos se pretendía que 
la experiencia demostrase la posibilidad de lle
var á cumplido término el Real decreto de 11 
de Abril de 1865, á fin de establecer entón
ces lo que en el porvenir hubiera de ser pren
da y garantía de su estricta observancia.

Si á esto se esperaba, el plazo trascurrido 
desde aquella disposición sin que nada grave 
y fundado se haya opuesto á sus mandatos 
ofrece ya la seguridad de que su infracción, 
cuando ocurrir pueda, no será hija de la d ifi
cultad que presente el obedecerlos, sino de ne
gligencia y falta de celo para ejecutarlos cual 
corresponde; y justo es que la negligencia y 
falta de celo tengan correctivo, y que de ante
mano y por regla general esté determinado el 
que haya de aplicárseles.

El Ministfo qué suscribe cree, pues, ¡le
gada la ocasión de completar las reglas del 
decreto de V. M. de 11 de Abril de 1865 con 
las del proyecto adjunto:E n  él se adicionan las prevenciones ante
riores con las que han parecido oportunas pa
ra dar á la justificación y á la presentación de 
las Cuentas la regularidad y subordinación á los 
créditos del presupuesto, de que dependen su 
pronto exámen y aprobación, y por lo tanto 
su impresión y publicación. Con tal intento se 
establece qué ningún libramiento sea inter
venido y pagado como la atención á que su 
importe se destine no esté incluida en el pre
supuesto anual y en las distribuciones mensua
les de fondos, y para los casos de hacer entregas 
á justificar se determinan los límites en que 
han de encerrarse, y la manera y tiempo en 
que hayan de ser reintegradas y de recibir, 
cuando proceda j la definitiva aplicación á los 
créditos del presupuestó.

Complementadas así las disposiciones vi
gentes, el proyecto fija por último la sanción 
penal y la responsabilidad en que incurrirán 
Sus infractores, cumpliendo de este modo con 
el más principal de sus objetos.

Al exigir que los Contadores y Tesoreros 
dén cuenta al Ministerio de Ultramar de la re
sistencia que opongan para intervenir y pagar 
libramientos que no sé ajusten á las prescrip
ciones de los presupuestos, leyes y reglamen
tos, no se ha hecho más que conservar como 
justo y altamente beneficioso para la buena 
gestión de la Hacienda de nuestras provincias 
de Ultramar lo que con tanta sabiduría y pre
visión mandaban en 1563, 1607, 1617, 1620 
y 1627 las leyes 3.a, 4.a, 5.a y 6.a del libro 8.°, 
título 28 de la Recopilación de Indias.

El espíritu de otras leyes del mismo título, 
y de las contenidas en el libro 2.° y 3.°, se ha 
conservado también facultando á los Goberna
dores superiores civiles para que en casos co
mo los de guerra y otros urgentísimos y ex
traordinarios acudan al remedio de gravísimos 
conflictos con la presteza que convenga, auto
rizando los gastos que ellos dem andaren, le 
vantando los fondos que fueren menester para 
cubrirlos, prévios los trámites exigidos por el 
art. 9.° del Real decreto de 11 de Abril de 
1865 , y dando pronta cuenta al Gobierno, así 
de la resolución como de sus fundamentos.

Fuera de estas especiales, y por fortuna 
poco frecuentes circunstancias, nádie podrá en 
Ultramar por sí alterar la aplicación que en 
los presupuestos tuviesen los rendimientos de 
las contribuciones y rentas del Estado, ni crear 
impuestos y arbitrios.

Los infractores, si por desgracia, los hay, 
sufrirán la penalidad común vigente; y ade
más los que no cumplan las nuevas disposicio
nes quedarán sujetos á las censuras de los Tri
bunales de Cuentas, y al apremio y procedi
miento administrativos que sean consecuencia 
de sus fallos.

El objeto importante de este conjunto de 
reglas se conseguirá, pues, como conviene al 
servicio público si en virtud de las considera
ciones expuestas, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, V. M. se digna aprobar el siguien
te proyecto de decreto.

Madrid 1.° de Mayo de 1866.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.
A NTONIO  CÁNOVAS DEL CASTILLO.

R R A l a  D E C R E T O .
En virtud de las razones que me ha ex

puesto el Ministro de Ultramar, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, he venido en de
cretar lo siguiente:

Artículo 1.° Las Contadurías de Hacienda 
de las provincias de Ultramar no intervendrán 
libramiento alguno, ni lo pagarán los Tesore
ros , como su importe no esté autorizado en el 
presupuesto vigente, ó en un suplemento de 
crédito ó crédito extraordinario debidamente 
aprobado por el Gobierno, y como además no 
quepa en los créditos abiertos en las distribu
ciones mensuales aprobadas por el Gobernador 
superior civil.

Art. 2.° Cuando ocurra algún gasto debi
damente justificado y urgente para el que no 
haya abierto crédito en la distribución men
sual, pero que lo tenga disponible en el presu
puesto del año ó en los créditos suplementarios 
ó extraordinarios, podrá autorizar el Inten
dente, con vista de los informes de la Tesore
ría y Contaduría, que se intervenga y pague, 
exigiendo que con su importe se cuente al re
dactar la distribución y al hacer el pedido y 
consignación de fondos del mes siguiente.

Art. 3.° Aunque algunos libramientos por 
la índole del gasto á que se destine su importe 
no puedan ser desde luego acompañados de 
los documentos que los acrediten, se designará 
siempre el capítulo y artículo del presupuesto, 
al que se imputarán en su dia los gastos que 
se satisfagan desde luego en el concepto de 
simples operaciones del Tesoro y por entregas 
á justificar.

Las Contadurías y las Tesorerías de Hacien
da no intervendrán ni pagarán los libramientos 
á que se refiere el párrafo anterior como su im
porte no quepa dentro do los créditos no con
sumidos y disponibles, asignados al capítu
lo y artículo sobre el que haya de pesar el 
gasto.

Tampoco intervendrán ni pagarán los li
bramientos por .entregas á justificar como su 
importe exceda del crédito no consumido de 
la sección respectiva del presupuesto abierto 
en la distribución mensual de fondos,

Art. 4.° Siempre que para hacer pagos yn 
la forma autorizada por el artículo anterior 
existiese la urgencia que supone e l art. 2.V 
el Intendente podrá acordar que se interven
gan y satisfagan los libramientos por entregas 
á.juslificar, cuyo importe supere á los crédi
tos no consumidos de los abiertos por la dis
tribución mensual de fondos; pero con la obli
gación precisa én este caso de que se adicione 
dicho importe, según la aplicación de capítulo 
y artículo qué deba corresponderle, á los c ré 
ditos que formen parte de la distribución de 
fondos del mes siguiente.

Art. 5.° Todos los libramientos por entre
gas á justificar realizados con las condiciones 
prefijadas eil ¡os artículos 3.° y 4.° durante un 
ejercicio económico deberán cancelarse ántes 
de cerrarse definitivamente el ejercicio con los 
oportunos reintegros y con los libramientos del 
gasto acreditado, hecho con aplicación al capí
tulo y artículo del presupuesto á que corres
pondan.

Art. 6.° Atendiendo á las especiales cir
cunstancias de la Administración en Filipinas, 
el Intendente de aquellas provincias dictará las 
instrucciones oportunas para el cumplimiento 
del presente decreto, y para autorizar los libra
mientos por entregas á justificar dentro de los 
asignados en el presupuesto anual con respec
to al pago de las cosechas de tabaco y de los 
acopios de las islas VisayaS, así como para los 
gastos de las islas Marianas y demás provin
cias en que la tardanza de las comunicaciones 
requieran disposiciones particulares.

Sin perjuicio de plantear desde luego di
chas instrucciones con carácter provisional, 
las consultará con el Ministerio de Ultramar 
para la resolución definitiva que proceda.

Art. 7.° Cuando los Gobernadores superio
res civiles hayan de usar de la facultad que 
les concede el Real decreto de 11 de Abril de 
1865 en los casos de urgencia que allí se pre
vienen, y bajo su responsabilidad podrán li
brarse los gastos con aplicación á capítulo y 
artículo determinados, ó por entregas á justi
ficar, sujetándose á los artículos 3.°, 4.° y 5.° 
del presente decreto.

Art. 8.* La autorización de que habla el 
artículo anterior, otorgada prévia audiencia del 
Intendente de Hacienda y del Consejo de Ad
ministración en pleno con arreglo al artículo 
y decreto ántes citados, se publicará además 
por los Gobernadores superiores civiles en el 
periódico oficial de la provincia de su mando. 
Dicha autorización deberá entenderse como 
provisional para todos sus efectos, y servirá 
para liquidar, acreditar y pagar las obligacio
nes á que se contraiga con aplicación al capí
tulo y artículo del presupuesto abierto, en el 
caso de hallarse la atención ó el servicio com
prendido en é l , con menor suma de la nece
saria , ó con aplicación á un crédito extraor
dinario si el presupuesto no hubiese previsto 
ninguna de las dos cosas.

Art. 9.° Los Gobernadores superiores civi
les, los Intendentes, Ordenadores, Liquidado
res, ó Interventores y Contadores y Tesoreros 
de las provincias de Ultramar serán respon
sables en todos conceptos, y mancomunada y 
subsidiariamente cuando la responsabilidad 
sea civil ó pecuniaria, siempre que hayan in
tervenido en cualquiera infracción del presen
te decreto.

Sin em bargo, cuando los Contadores de 
Hacienda y Tesoreros se hubiesen negado por 
escrito á intervenir y pagar los libramientos á 
que se refiere este decreto, y recibiesen orden 
también por escrito de los Gobernadores supe
riores civiles ó de los Intendentes de Hacien
da en que se les prevenga que los intervengan 
ó hagan efectivos, cesará para aquellos funcio
narios toda responsabilidad, y la asumirá por 
completo, de cualquier clase que fuere, la Au
toridad por quien la órden de pago se hubiese 
expedido. Esta, con la manifestación oficial de 
resistencia á intervenir y pagar que la origine, 
se unirá por los Contadores y Tesoreros á los 
libramientos en copias autorizadas, y servirán 
para su descargo ante los Tribunales de Cuen
tas. Además ias tramitirán directamente al 
Ministerio de Ultramar para lo que correspon
da por medio de inserto.

Art. 10. Los Tribunales de Cuentas terri
toriales de dichas provincias, y el Tribunal de 
Cuentas del Reino en su caso, rechazarán co
mo partidas ilegítimas, así en las cuentas del 
Tesoro como en las de operaciones del mismo 
y en las de gastos públicos, cualquier abono ó

pago autorizados ó hechos con infracción de lo 
preceptuado en los artículos precedentes.

Art. 11. Los reintegros á que por efecto 
del presente decreto dén lugar las censuras de 
los Tribunales de Cuentas, ó las decisiones de 
los Agentes administrativos que obren por de
legación de los mismos Tribunales, se persegui
rán como alcances, aplicando á los procedi
mientos cuanto se dispone en los artículos 11, 
12, 13 y 14 de la ley de Contabilidad de 20 
de Febrero de 1850, extensivos áUltramar por 
decreto de 2 de Junio de 1851.

Lo prevenido en el párrafo anterior se ob
servará sin que se entienda obstáculo para las 
penas á que haya lugar si resultaren hechas 
criminales.

Art. 12. Ninguna Autoridad de las provin
cias de Ultramar, de cualquier órden ó gerar- 
quía que fuese, podrá por sí cambiar la apli
cación que los rendimientos de lás contribucio
nes, rentas y demás derechos y valores del Es
tado tuviesen en los presupuestos de las mis
mas provincias.

Tampoco podrán créar nuevos impuestos, 
arbitrios ni derechos de ninguna clase, ni le
vantar y adquirir fondos por otros medios que 
los autorizados como ingresos en los mismos 
presupuestos generales, ó por disposición es
pecial prévia de mi Gobierno.

Art. 13. Se exceptúan de la prohibición 
del artículo precedente los Gobernadores supe
riores civiles de las provincias de Ultramar 
cuando hagan uso con los trámites y solemni
dades prescritas de la facultad concedida por 
el art. 8.° del decreto de 6 de Mayo de 1855, 
y reconocida por el 9.° del de 11 de Abril de 
1865 y por el 7.° del presente.

E n  estos casos extraordinarios y urgentes 
podrán también los Gobernadores superiores 
civiles ordenar bajo su responsabilidad el le
vantamiento de fondos si fuesen indispensa
bles, dando inmediata cuenta al Gobierno de 
la resolución y de los motivos en que se haya 
fundado.Art. 14. Los infractores de lo dispuesto en 
el art. 12 serán juzgados con arreglo á lo pre
venido en los capítulos 14 y 15 del art. 8.°, li
bro 2.° del Código penal , vigente en Ultramar 
para los delitos cometidos por los empleados 
públicos en el ejercicio de sus cargos.

Art. 15. Quedan derogados los decretos, 
órdenes, instrucciones y reglamentos que se 
opongan á las prescripciones del presente d e - 
crelto, cualquiera que sea su origen y proce- 
dencia.Dado en Palacio á primero de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y seis.*

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M in is t r o  d e  U l t r a m a r ,

ANTO NIO  CANOVAS DEL CASTILLO.

R EAL DECRETO.
A propuesta de mi Ministro de Ultramar, y 

de conformidad con el dictáníen del Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en mandar que la Sección de Go
bierno del Consejo de Administración de la is
la de Cuba sea presidida por el Director de 
Administración del Gobierno superior civil de 
la misma; quedando modificado en este senti
do el art. 3.° del Real decreto orgánico de 4 de 
Julio de 1861.

Dado en Palacio á primero de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M in is t r o  d e  U l t r a m a r ,

ANTO NIO  CÁNOVAS DEL CASTILLO.

REALES ÓRDENES.
Excm o. S r .: Vista la carta de V. E . , núm . 1.440, 

de 23 de Setiembre ú ltim o , en que expone las difi
cultades que se tocan para reunir el número de Con
sejeros de Administración que, según los artículos 19 
y 20 del Real decreto de 4 de Julio de 1861, es ne
cesario para deliberar con motivo de las observa
ciones hechas en la Reai órden de 26 de Mayo ú lti
mo, que consideró aplicables á los Consejeros ordi
narios de Administración kde esa provincia , cuando  
entienden en asuntos gubernativos, las reglas esta
blecidas por dicho Real decreto para los Consejeros 
que han de fallar en asuntos contenciosos , siempre 
que tengan participación ó in terésen  empresas mer
cantiles ó in d u stria les:

Vistos el art. 6.° del citado decreto, que prohíbe á 
los Consejeros de la Sección de lo Contencioso ejer
cer cargos en sociedades de dicha c la se; y el 29, se 
gún el cual, cuando los Consejeros ordinarios re
em placen á los primeros por ausencias ó enferm eda
des deberán abstenerse de formar parte del Tribu
nal llamado á decidir los asuntos de aquel órden: 

Vistos los artículos 4 9 y 20 del. mismo Real d e
creto, que previenen que los Consejos y sus Seccio
nes no podrán deliberar en pleno sin la concurren
cia de la mitad más uno de los Consejeros que habi
tualm ente residan en la capital:

Considerando que si la prohibición que respecto 
de los Consejeros retribuidos que constituyen la S ec
ción de lo Contencioso establecen los artículos- 6 ° y  
29 ya expresados se hiciese extensiva á los dbmás



Consejeros, es indudable que, atendido el desarrollo 
<lel espíritu de asociación en esa isla, y la calidad de 
las personas que desempeñan ordinariamente los 
cargos de las compañías mercantiles é industriales, 
se dificultaría en gran manera el nombramiento de 
dichos Consejeros si estos se hubiesen de elegir con 
arreglo á la mente y prescripciones del mencionado 
Real decreto;

Considerando que si bien es cierto que el pres
tigio que debe acompañar á los acuerdos de los Con
sejos de la Administración de Ultramar requiere 
que cuando sus individuos desempeñen cargos en  
sociedades industriales ó mercantiles no tomen par
te en los debates que recaigan sobre los asuntos en 
que dichas compañías estén interesadas, no lo es 
ménos que sería exagerar este principio el hacerlo 
extensivo á los Consejeros que tienen una mera par
ticipación en el capital de las empresas cuando el 
Consejo funcione en la via gubernativa;

La R e in a  (Q. D. G.), de conformidad con el dicté*- 
men de la Sección de Ultramar del Consejo de Esta
do, ha tenido á bien resolver:

1.° Que para el cómputo á que se refieren los ar
tículos 1 9 y 20 del Real decreto orgánico de los Con
sejos de Administración én Ultramar, se excluyan 
aquellos Consejeros que ejerzan algún cargo en em
presas mercantiles ó industriales cuando se trate de 
asuntos en que tengan interés.

Que esta exclusión no se entienda aplicable á 
los Consejeros que tengan un mero interés en dichas 
empresas en el concepto de accionistas ó en otra for
ma de participación.

De Real orden lo digoá V. E. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 28 de Abril de 1866.

CÁNOVAS.
Sr. Gobernador superior civil de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: Vista la carta de V. E.f núm. 1.400, 
de 15 de Setiembre último, en consulta sobre si los 
Alcaldes Presidentes de los Ayuntamientos de esa 
isla han de dirigir la correspondencia oficial al Go
bierno de la misma y á los de departamento direc

tamente, ó por conducto del Gobernador ó Teniente 
Gobernador de la jurisdicción respectiva :

Vistos el cap. 2.°, art. 63 del Real decreto de 27 
de Julio de 1839, que señala entre las atribuciones de 
los Gobernadores y Tenientes Gobernadores, como 
Presidentes de los Ayuntamientos, la de llevar la 
correspondencia con la Autoridad superior de la isla 
y  del departamento con las de |& jurisdicción, y tam
bién con las corporaciones y  particulares en los asun
tos privativos de las Municipalidades; y el cap. 3.", 
artículo 65, que determina que á falta del Goberna
dor ó Teniente Gobernador, Presidente, ejercerá el 

calde las facultades que al primero se atribuyen 
en e l capítulo ántes citado:

Considerando que del contexto de ambos artículos 
se deduce que en los Ayuntamientos de los pueblos 
en que no hay Gobernador ni Teniente Gobernador 
deben los Alcaldes ejercer la atribución de llevar la 
correspondencia conferida á dichas Autoridades: 

Considerando que el expresado Real decreto ha
ce distinción entre las facultades concedidas á los 
Gobernadores y Tenientes Gobernadores como Pre
sidentes de los Ayuntamientos, y las reservadas á los 
mismos como delegados de la Autoridad superior y 
que las atribuciones que en el citado cap. 2.° se se -  
ñalan pertenecen á la primera categoría;

l a  R eina. (Q. D. G.), de conformidad con el dietá- 
men de la Sección de Ultramar del Consejo de Estado 
ha tenido á bien resolver que los Alcaldes que sean 

residentes délos Ayuntamientos pueden comunicarse 
directamente con el Gobierno superior civil déla isla 
y Gobernador del departamento respectivo en los 
asuntos privativos de dichas corporaciones.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos corespondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 28 de Abril de 1866.

CÁNOVAS.
Sr. Gobernador superior civil de la isla de Cuba.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

cn Ia yil!a y corte de Madrid, á 23 de Abril de 186S, 
fnnl„  ?S Su,e en -el Tl’lbunal de Comercio de Barce- 

la Sala Primera dé la Audiencia de su territo- 
° .híin seguido D. Augusto Bedós, D. Ramón Ballescá 

L e  íí'a  ?n0 ?al Con D- Pabl° San Salvador, sobre 
nnhre r utme?Ue- a este el beneíicio de defenderse por 
Fes n L L n  f lw mente ?e Ie habia aoncedido ; los cua-
intem -t F ®í} I irtud del rocui'so de casación
30 riJ <? r ° P/  i :0Pabj? a°ntra la sentencia que en 

r? Setiembre de 1864 dictó la referida Sala : 
Resultando que en 19 de Junio de 1863 el referido 

tribunal de Comercio declaró haber lugar á la defensa 
en concepto de pobre que D. Pablo San Salvador liabia 
solicitado en pleito que seguia con D. Augusto Bedós y 
u. Ramón Ballescá; y que estos en 21 de Diciembre del 
mismo ano presentaron escrito diciendo que el D. Pablo 
nabia mejorado de fortuna, pues que además de 120 du
ros que percibía anualmente como interés de parte de la 
dote de su esposa, habia cobrado de la sociedad en li
quidaciónSan Salvador y compañía por créditos dótales 
mas de 5.000 duros, lo cual constituía una renta supe
rior al doble jornal de un bracero, y le impedia disfru
tar el beneficio de la defensa gratuita, con arreglo á los 
artículos 183 y 184 de la ley de Enjuiciamiento civil: y 
pidieron que se declarase que debía cesar en la eme le 
estaba concedida:

 ̂ Resultando que el D. Pablo contradijo esta preten
sión sosteniendo que no habia mejorado de fortuna v 
que los recursos de su esposa no podían tomarse en 
cuenta para decidir de su riqueza ó falta de m edios: 

R esultando que recibido á prueba el incidente, hicie
ron  Bedós y Ballescá que se pusiera testimonio de la es
critu ra  de capitulaciones otorgada para el m atrim onio 
de D. Pablo San Salvador con Doña María de los Dolo
res D rum ent, de la que aparece que el padre de aquel 
le hizo donación de 2.000 duros que retendría en su po
der el tiempo que estim ara conveniente, abonándole el 
interés dnl 6 por 100 a n u a l, y el de Doña María donó á 
esta 4.000 duros, de los cuales la entregaría 2.000 el dia 
S e± f lebracion del matrimonio, y retendría los otros 
¿.UUU hasta que el D. Pablo los asegurase con alguna 
f*nCa> pagando también en el ínterin el 6 por 100; que 
la  Doña María constituyó en dote á su marido la expre
sada sum a para que sirvieran sus frutos á sufragar las 
cargas matrim oniales, y este la hizo donación esponsa
licia de 2.000 duros: *

R esultando (jue tam bién se testimonió á instancia de 
Bedós y Ballesca o tra escritura que en 18 de Junio de 
1863 otorg-ó Doña María de los Dolores D rum ent, espo
sa del D. .Vablo con licencia de éste , de la que aparece 
que recibió del liquidador de la sociedad San Salvador 
y  compañía  4.000 duros procedentes del producto dé los 
bienes cedidos á los acreedores de la expresada socie
dad , y que le pertenecían por su dote y esponsalicio; 
habiendo confesado el D. Pablo al evacuar posiciones 
que adem ás recibió por igual concepto 1.16o duros: 

R esu ltando  que en 25 de Abril de 1864 el Tribunal 
de Comercio de Barcelona dictó sen tencia , que confir
mó con costas la Sala primera de la Audiencia por Ja 
suya de 30 de Setiem bre, privando á D. Pablo San Sal
vador d< ñ beneficio de la defensa por pobre que le habia 
sido con cedida an terio rm en te , y condenándole en las 
costas, sal reintegro del papel que habia usado desde el 
folio 44 y  al pago de los derechos devengados por los 
curiales desde el mismo folio :

Y resu ltando  que contra este fallo interpuso el Don 
Pablo reí jurso de casación por haberse infringido en su 
concepto :

i.° L; as leyes 114 y 113, tit. 18, Partida 3.*, por ser el

fallo contrario al contrato.de sus Capitulaciones m atri
moniales consignadas en documento público:

2.° El convenio contenido en dichas c a p i t u l a c i o n e s ,  
que es ley entre los contrayentes, y la 11, tit. 11, P arti
da 4.a, y 1.a Código De pactis, porque habiéndose consti
tuido la dote únicam ente para atender a las cargas del 
m atrim onio, se* destinaban sus réditos por la sentencia 
á los pleitos del marido!
? 3.° Las leyes 1.a, 7.a y 2o, tít. 11, Partida 4.a, y la ju 

risprudencia establecida por este Supremo Tribunal en 
sentencia de 27 de Setiembre de 1839, que establecen la 
inversión que debe darse á los frutos de la dote, y de
claran que no pueden aplicarse á las obligaciones per
sonales del marido.

4.* La ley 29, Código De jure dotiuni, porque llegado 
el caso de la restitución de la dote á Doña Dolores Dru
m ent por haber venido su marido á un estado de caren- 
cia absoluta de bienes, podía aquella percibir por sí sus 
productos y atender con ellos á las cargas del m atrim o
nio, sin responder para nada de las obligaciones de su 
esposo;

Y 5.a Los artículos 179 y 200 de la ley de Enjuicia- 
miento c iv il, porque el haber dotql de Doña Dolores no 
excede de 6.000 duros * y sú interés no alcanza al jornal 
de cuatro bracérós, y se le niega la defensa g ra tu ita : 

V istos, siendo Ponente el Ministro D. V entura de 
Coisa y Pando: ,

Considerando que es im portuna la invocación de las 
leyes 114 y 115, tít. 18 dé la Partida 3.a, que determ inan 
en qué manera y por cuáles razones las cartas púUicas 
que aducen las partes ante los juzgadores deben valer y 
ser creídas, ó por cuáles n o n , porque en este pleito no 
se ha  cuestionado acerca de lo pactado y convenido en 
la escritura de capitulaciones matrimoniales de 29 de 
Enero de 1859, ni desconocido su validez y eficacia por 
la ejecutoria contra la que se ha interpuesto este re
curso :

Considerando ^ue los frutos y rentas de .los bienes 
que la m ujer aporta al inatrim.ónio son durante él para 
atender á sfis cargas y necesidades, y que el sosteni
miento én juicio dé un derecho debe reputarse como 
tal por el interés que de ello reportan ambos cónyuges: 

Considerando que el recurrente, como adm inistrador 
legal de los bienes de su mujer, está obligado á Sufragar 
las obligaciones de la sociedad conyügál ctín iaé rentas 
y productos dé todos los bienes dé la m ism a, sin que 
obste que estos sean dei caudal de aq u e lla ;

. 9 on?iderando que si bien el art. 179 déla  ley de E n
juiciam iento civil ordena que la justicia éb administre 
gratuitam ente á los pobres, es necesario para disfrutar 
de este beneficio que el que lo solicite justifique reúne 
las circunstancias que la misma exige, lo cual, según lo 
ha estimado la Sala sentenciadora, no ha  verificado el 
recu rren te :

Considerando que el art; 200 de dicha ley Solo tiene 
aplicación cuando el declarado pobre viniere á mejor 
fortuna dentro de tres años después de fenecido el plei
to > y no á este caso , porque el recurrente solicita la de
fensa por pobre para litig a r:

Considerando, por lo tan to , que no han sido infrin
gidas las leyes 1.a, 7.a , 11 y 23, tít. 11, Partida 4.a , re
lativas á explicar qué Cosa es d o te , de qué m anera se 
puede dar y qué debe de éstar én poder dél m arido , ni 
tampoco la T.a , Código Dé páctis-

Fallamos que débémos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Pa
blo San S alvado r, á quien condenamos en las costas y 
á la pérdida de los 4.000 rs. de que prestó caución » que 
se distribuirán con arreglo á la ley; y dévuélvanse los 
autos á la Audiencia de donde proceden con la certifi
cación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  del Gobierno é  insertará en la Colección legisla- 
tiva , pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.= José P o rtilla .= G a- 
briel Ceruelo de Velasco. =  Pedro Gómez de Hermosa,— 
V entura de Oolsa y Pando .= L aüreano  de A rrie ta .=V a- 
lentin G arralda.=R afaél de Lirniniana.

Publicación.—Leida y publicada fué la sentencia an
terior por el Ilmo. Sr. D. V entura de Golsa y Pando, 
Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose ce
lebrando audiencia pública en la Sección prim era de la 
Sala ^primera del mismo hoy dia de la fecha , de que 
certifico como Secretario de S. M. y su Escribano de 
Cámara.

Madrid 23 de Abril de 1866. =  Dionisio Antonio de 
Puga.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Obras públicas.

Faros.
Debiendo procederse á la reparación del aparato del 

faro de cuarto orden del Cabo de Prioriño, situado á la 
entrada de la ría de Ferrol* de la provincia de la Coru
ñ a , se suspenderá la iluminación de dicho faro desde el
1.° de Junio próximo al 1.° de Agosto siguiente, en que 
volverá á encenderse, presentando la misma luz que 
hasta ahora, fija, blanca, con destellos rojos de dos en 
dos minutos.

Lo que se anuncia para conocimiento de los nave
gantes.

Madrid 28 de Abril de 1866. =  E l Director general, 
Saavedra.

Por Real orden de esta fecha se ha dispuesto que el 
25 de Julio y 1.° de Agosto próximos alum bren dos faros 
que se han construido, uno de cuarto orden en P un ta  
Pechiguera, en la isla de Lanzarote (Canarias), y otro de 
sexto en la rada de Villanueva y G eltrú , provincia de 
Barcelona; m andándose que por la Dirección de Hidro
grafía se publique el anuncio correspondiente para no
ticia de los navegantes.

Madrid 28 de Abril de 1866.=E1 Director general, 
Saavedra.

Gobierno de la provincia de Madrid.

Sección de Administración.—Negociado 2.°.—Beneficencia.
El Excmo. Sr. D. Daniel W eisweiller me ha m ani

festado lo siguiente:
«Excmo. Sr.: Con el triste motivo del fallecimiento de 

mi m uy querida hija Isabel, remito á V. E. adjunta la 
sum a de 10.000 rs. vn. para que se sirva distribuirla en
tre las casas de Beneficencia de esta corte del modo 
que juzgue más conveniente.»

Én su virtud he tenido á bien acordar su distribu
ción en la siguiente fo rm a:

Escudos.

Hospital g en era l.......................................................  POO
Hospital de San Juan de D io s .  .......................  400
Hospicio....................................................................... P00
Inclusa............................................     200
Casa de M aternidad.................................................  200
Asilo de San B ernard ino ........................................  P00
Seis casas de Socorro............................................... 200

T otal  P.000

Lo que se publica en este periódico oficial para cono
cimiento de los Directores de los establecimientos indi
cados para que se presenten á percibir la sum a corres
pondiente en la Depositaría de este Gobierno.

Madrid. 9 de Mayo de 1866.=D uque de Sesto.

Sección de Gobierno.—Negociado i.°
Los Sres. Alcaldes de esta p rov incia , Inspectores de 

vigilancia, Guardia civil y demás dependientes de mi 
autoridad procederán á la captura de Emilio Monfert, 
de nación francés, cuyas señas so expresarán á conti
nuación; y siendo habido lo pondrán con las segurida
des convenientes á mi disposición para que sea condu
cido á la del Juez de prim era instancia de Sigüenza, por 
quien es reclamado.

Señas del Emilio Monfert.
E statura corta, cara redonda, ojos azules, barba roja, 

poblada y larga, color quebrado, nariz aguileña; viste 
chaqueta negra usada, pantalón de pantencur con fran
ja  morada, zapatos bajos blancos, gorra negra m ugrien
ta, camisa de retor fuerte, y lleva un cobertor de 'cáña- 
mo y lana.

Madrid 9 de Mayo de 1866.—E1 Gobernador, el Du
que de Sesto. 6330

A dm inistración general 
de la Real Casa y  Patrim onio.

Se saca á pública subasta el arrriendo por tres años 
y tres meses de los pastos del coto Carnicero, pertene
ciente á la  Administración patrim onial del Real Hereda
miento de Aranjucz. La subasta tendrá lugar el dia 29 
del corriente mes, á la una de la tarde, en esta Adminis
tración general y en la del expresado Iloal Sitio, en cu
yos puntos se halla de manifiesto el pliego de condi
ciones para conocimiento de las personas que deseen 
tom ar parte en la licitación.

Palacio 9 do Mayo de 1866.=El Secretario , F ernan
do Cos-Gayon. — a

Adm inistrácion especial 
de Bienes Nacionales de la provincia  

de Madrid.
Ignorándose el .domicilio que ocupan en esta corte 

los Sres. D. José María A lvarez, D. Ramón González 
Cecilia, D. Juan Manuel H ernández, D. Juan de Lera, 
D. Joaquín A ner, D. Manuel Ortiz P inedo, D. Mariano 
Bendito y Carrillo, D. Cárlos Madrazo, D. Eduardo Gar
rido y D. Justo Martínez» se les invita Se personen en es
ta Administración, establecida en la Plaza Mayor, piso 
segundo; en la inteligencia que de no verificarlo se les 
seguirá perjuicio.

Madrid 9 de Mayo de 1866.=Tomás Mojados. 6334

Adm inistración p r i n c i p a l  d e  H a c i e n d a  p ú b l i c a  
d é  i a  p r ó v i n é i a  ¿ é  M a d r id .

D. José Fernandez de R iero, A dm inistrador princi
pal de Hacienda pública de esta provincia.

Por el presente cito á los herederos de D. Luis de la 
Piedra, Tesorero que fué de 1.a Caja de Amortización, pa
ra que se presenten én esta Administración, Sección de 
E stancadas, á satisfacer la cantidad de 27.217 escudos 
998 milésimas que adeudan al Tesoro, según se expresa 
en la certificación inserta á continitacitín; -.bajo aperci
bimiento de que si no lo verifican dentro dé lds nueve 
días siguientes á la publicación de este prim er edicto les 
parará el perjuicio que haya lugar, conforme á lo dis
puesto en la ley orgánica del Tribunal de Cuentas del 
Reino.

Madrid 9 de Mayo de 1860.—José Fernandez de 
Ricro.

D. Genaro Diaz Valdivielso, Oficial primero In terven
tor de la Administración principal de Hacienda pública 
de esta provincia, de la que es Jefe el Sri B. ¿osé F er
nandez (be Flieró;

Certifico que según resulta ele los antecedentes que 
obran en esta oficina, se hallan adeudando al f  esoro los 
herederos de D. Luis de la Piedra la cantidad de 27.217 
escudos 998 milésimas por alcance que le resultó á este 
siendo Tesorero de la Caja de Amortización en el año 
de 1843;

Y párít qüe conste y liegue á conocimiento de dichos 
interesados expido la presente, con el V.°,B:a del Sr: Ad
m inistrador, en Madrid á 9 de Mayo d é !8 6 6 .= P o r orden, 
Eusebió Heriiañdez.=±=V.° í3.ó=Fliero. 6335

Gobierno de la provincia de Búrgos.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento del 

pueblo de B erlánga, dotada con el sueldo anuai de L500 
reales procedentes de los ingresos dél presupuesto m u
nicipal.

Las personas que aspiren á dicha p laza , además de 
la capacidad necesaria, tendrán 25 años cumplidos al te
nor de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de Ju 
nio de 1851 y 18 de Febrero de 1856, y presentarán sus 
respectivas solicitudes debidamente docum entadas al 
Alcalde Presidente de dicha municipalidad dentro de 
30 diás, contados desdé la fecha de este anuncio j en ¡a 
inteligencia de que la provisión de dicha plaza se efec
tuará  con plena sujeción al art. 79 de la ley municipal 
y teniendo en cuenta lo que dispone el Real decreto de 
19 de Octubre de 1853 y Real orden de 21 del mismo 
mes de 1858; expedida por el Ministerio de Gracia y 
Justicia;

Súrgos 21 de Abril de 18Ó6.=É1 G obernador, Vi
cente Lozana. , 6314—2

Gobierno de la provincia de Lérida.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Gerri , dotada con el sueldo anual de 230 escudos: 
anuales.

_ Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan los conocimientos necesarios para el des
empeño de la indicada plaza, dirigirán sus solicitudes 
al Presidente del A yuntam iento de dicho pueblo dentro 
del término de un m es, contado desde la fecha 'de la 
inserción del presente anuncio.

Lérida 7 de Mayo de 1866.=V alentin Cabello.
_ _ _ _ _ _  6297—1

Gobierno de la provincia de Soria.
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano del par

tido de cuarta clase, creado en los pueblos de Duruelo 
y Regum iel, siendo su dotación la de 250 escudos anua
les por la asistencia de 70 familias pobres, y dos más 
por cada una de. las que excedan de dicha cifra.

Los aspirantes pueden dirigir sus solicitudes ai P re
sidente del A yuntam iento de Duruel® en el térm ino de 
un m es, á contar desde la inserción del presente an u n 
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofioial de esta 
provincia.

Soria 3 de Mayo de 1866.=E1 Gobernador, José F e r 
nandez de Villavicencio. 6319

Alcaldía constitucional 
de la v illa  de Los Arcos.

_ Ignorándose el paradero y punto de vecindad ó re
sidencia de los gitanos Robustiano Jiménez , lnjo de 
Francisco y de Manuela A badiano, y Ciríaco Jiménez, 
hijo de Dámaso y Simona Rabadan , cuya inclusión eií 
el alistamiento para la quinta del reemplazo del ejér
cito del presente año se ha solicitado, se les cita y em
plaza por medio de este edicto para que comparezcan 
por sí ó persona que les represente en la sala con
sistorial de esta villa á ejercitar el derecho de que se 
crean asistidos el dia 23 del actual, á las nueve de su 
m añana, en que tendrá lugar el acto de rectificación de
finitiva; en la inteligencia que de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Los Arcos á 46 de Marzo de 1866.=  Miguel 
L opez.=  Por su m andado , Severino Corcin , Secretario 
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Alcaldía constitucional de Córdoba.
No habiendo tenido efecto el rem ate anunciado para 

el 14 de Abril último del servicio del alum brado de esta 
capital por el sistema de gas hidrógeno bicarbonado du
rante el plazo de 50 a ñ o s , que empezarán á contarse 
el 1.° de Julio de 1868, se saca de nuevo á la subasta por 
el térm ino de 30 dias bajo el tipo de 13 milésimas de 
escudo por hora y luz, y con arreglo á las condiciones 
que están de manifiesto en la Secretaría m unicipal para 
conocimiento de las personas que quieran interesarse 
en el remate, que tendrá efecto en estas Casas Consisto
riales á las doce de la m añana del dia 7 del próximo mes 
de Junio.

P ara  tom ar parte en la licitación habrá de consignar 
cada postor la suma de 4.000 escudos en la Caja general 
de Depósitos ó en la sucursal de esta provincia, la que 
será devuelta terminado el acto á todos los postores, 
excepto al que resulte rem atante, quien dentro de los 15 
dias siguientes al de la notificación de haber sido apro
bado el rem ate ampliará el depósito hasta 16.000 escu
dos como garantía para el cumplimiento del contrato.

Las proposiciones, acompañadas del recibo que acre
dite el depósito, se presentarán en pliegos cerrados con 
arreglo al siguiente

Modelo.
El que suscribe, vecino d e .  .......... se obliga á nom 

bre propio (ó en representación de la Sociedad t a l , se
gún los casos) á prestar el servicio del alum brado públi
co de Córdoba por sistem a de gas flúido bicarbonado
por la sum a d e  (por letra) milésimas de escudo
por hora y luz, con sujeción al pliego de condiciones; 
y para acreditarlo acompaña carta de pago del depósito 
que en el mismo se exige.

(Fecha y firma.)
Si se presentasen dos ó más proposiciones iguales y 

3stas fuesen las más ventajosas, se abrirá solo entre sus 
xutores una puja oral por espacio de un cuarto de hora, 
idjudicándose el rem ate al que hiciese m ayor rebaja del 
;ipo mencionado.

Córdoba 6 de Mayo de 1866.—El C. de Hornachuelos.
____________________  6293

Alcaldía constitucional de T o led o /
Autorizado competentemente el A yuntam iento cons- 

itucional de esta cap ita l, contratará en subasta ó lici- 
acion pública el m aterial necesario para el alum brado 
le la población durante el año económico de 1866 á 
.867, comprendiendo el petróleo ó schister, tubos, me
dias,aceite de olivo y algodón que se consumen en d i-  
ilio tiem po, ó sea desde el dia 1.° de Julio inm ediato á 
10 de Junio de 1867.

El acto tendrá efecto en las Casas Consistoriales el 
lomingo 27 del próximo mes de M ayo, á las once del 
lia, con arreglo á los tipos que á continuación se expre- 
an  ̂y demás condiciones que se hallan de manifiesto en 
a Secretaría m unicipal; admitiéndose las proposiciones 
generales que abracen todos los artículos objeto del con- 
rato , y las parciales por cada uno de ellos, prefiriendo 
n igualdad de tipo las que se presenten en el prim er 
aso.

Tipos para la subasta.
Cuatro reales por cada litro de petróleo blanco de 

trímera clase.
Un real y 49 cents, por cada tubo de cristal.
Un real y 54 cents, por metro de mecha de 10 ó mé- 

ios lincas.

Dos reales y 54 cénts. icí. i l. de 14 Hneas<
Cuarenta y nueve reales p j r  cada arroba he aceite 

gle olivo.
Quince reales por cada libra de algodón para to r

cidas
Tdledo 30 dé Abril de 18G6.-=Gaspar Diaz de Laban- 

dero. ^ 7 0

Alcaldía constitucional d e  V a l e n z u e l a .

El A yuntam iento de mi presidencia, asociado d e d o -  
ble núm ero de mayores contribuyentes según previene 
el reglamento de 9 de Noviembre de 1864, ha acordado 
proceder á la provisión de la plaza de Médico-cirujano 
titu lar para la asistencia gratuita de las familias pobres 
de esta población, considerada de tercera clase por 
constar de 326 vecinos, por el tiempo y bajo las condi
ciones aprobadas por el Sr. Gobernador de esta provin
cia, á saber:

1.a Se crea en esta población un partido médico-ci
rujano de tercera clase, con residencia fija en el mismo, 
para la asistencia de las familias pobres que en él exis
ten: t

2.a Su dótácídri sera la ¡dé $00 escudos a mi al es paga
dos del presupuesto municipal jfor triniestres vencidos, 
conforme ai reglamento.

3.a Será obligación dél Facultativo asistir g ratu ita
m ente 70 familias ¿obres* y desénípeñar los deinás car
gos que m arca á los Médicos titulares el dtí. í.° dél re
glam ento de 9 de Noviembre de 1864.

4.a Si excedieren las familias pobres que designe el 
A yuntam iento dej .número de 70 que determ ina el p á r
rafo quinto, art. 2 /  del repetido reg 'am ento , la corpora
ción municipal le aum entará en su dotación 2 escudos 
porcada uno de los que pasen de dicho número, según 
está'prevenido.

5.a El Facultativo que resulte electo para titu lar 
queda desde luego éri plena libertad do contratarse con 
las familias acomodadas; pero sin que se eniiaiida por 
esto1 qiié el Ayuntamiento' queda ^obligado á recaíídar 
sus igualas eri íiítlgún casó., Si bien le p restará su apo- . 
yo é influencia cuando reclame de Jos morosos la satis
facción de sus ajustes.

6.a El mismo Facultativo podrá obtener hasta dos 
meses dé Ucencia al ano para los casos de ausencia , y 
cuatro por motivos de salud justificados; pero con la 
obligación de dejar dé Sü cuenta otro Facultativo de la 
mism a clase para desem peñar él serVidio correspon
diente.

7.a El titu lar que fuere nombrado para ocupar esta 
plaza habrá de cum plir fiel y puntualm ente las demás 
obligaciones, cargos y deberes que impone el reglam en
to á los de su clase, é im pusieren en lo sucesivo las le
yes y disposiciones del Gobierno.

8.a El contrato dará principio desde la aprobación 
del expediente y finará el 31 de Diciembre de 1869.

Los aspirantes dirigirán lúe solicitudes á la P resi
dencia de este Ayuntam iento, acom pañadas de sus rela
ciones de mérito docum entadas, conforme al art. 16 de 
dicho reglamento, en el térm ino de 30 d ia s , contados 
desde la últim a inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de esta provinca y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Valenzuéla (C iudad-R ea l) 7 de Mayo de 1866.=
E. A. P ., José M. Malagón. =  Glálld Cañizares López, 
Secretario. 6332

Tribunal de oposiciones
á las cátedras de Matemáticas de H uelva , C añadas , 

Cabra y Osuna.
Los Sres. í). Salvádor de la C ám ara , D. José Ayala, 

D. Horjacio B el, D. Juan Jacobo C a l v o  ; D. Daniel Lló
ren te , D. Ram ón Iglesias, D. Miguel B allesteros, Don 
Domingo Vallés, D. Antonio García Suárez y D. E n ri
que Muñoz, opositores á dichas cátedras, se p resenta
rán  el.dia 26 del actual , á la una de la ta rde , en la cá
m ara rectoral de esta Universidad para verificar el sor
teó de trincas.

Sevilla 9 de Mayo de 1866 .=Por acuerdo del T ribu
nal , el Secretario , José Castelaro, 6337

Adm inistración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Albacete.
Ignorándose el paradero de D. Manuel Gómez Mar

tínez , vecino y Director de la Casa-Banca de Madrid, 
se le cita y emplaza para que en el térm ino de 30 dias, 
contados- desde la fecha en que vence el tercer plazo, 
realice en la 'C om isión del Banco de España de esta 
provincia el pago de 13.509 rs. 76 cénits, por compra de 
la casa nom brada de las Comedias, sita en la calle Ma
yor de esta c iudad , núm  53 de o rd en , correspondiente 
al Estado como procedente de bienes del Canal de Ma
ría Cristina.

Lo que se anuncia en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el 
Boletín oficial de esta provincia para que llegue á cono
cimiento del interesado ; en la inteligencia de que tras
currido el plazo prefijado sin haber realizado el pago se 
procederá á declararla en quiebra sin otra citación.

Albacete 2o de Abril de 1866. =  El A dm inistrador, 
B ernardino Diaz de Rivera, 6004

A dm inistración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Huelva.
D. Silverio A rias, A dm inistrador principal de P ro 

piedades y Derechos del Estado de la provincia de 
Huelva.

Hago saber que el dia 22 del corriente , á la una de 
í u  tarde, tendrá lugar en el despacho del Sr. Gobernador, 
bajo su presidencia, con mi asistencia, la del Comisio
nado de Ventas y Escribano de Hacienda, la subasta pa
ra  contratar la impresión del Boletín oficial de Ventas 
de Bienes nacionales, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones que se encuentra de manifiesto en esta Ad
m inistración , cuyo servicio será por térm ino de dos 
años, que empezará á contarse desde 1.° de Julio 
próximo.

P ara  tom ar parte en la licitación ha de consignarse 
precisam ente la cantidad de 20 escudos en la Tesorería 
de Hacienda pública de esta provincia; y nó se adm itirá 
postura que exceda de 118 milésim as, por lo que he dis
puesto se haga público por este periódico oficial para co
nocimiento de los que deseen tom ar parte en la licita
ción.

Huelva 4 de Mayo de 1866.=Silverio Arias. 6333

Contaduría de Hacienda pública de la provincia  
de Logroño.

Aprobado por la Dirección general de Contabilidad 
de la Hacienda pública en orden de 30 de Abril últim o 
el presupuesto para la construcción de una estantería 
y m ostrador para el Archivo general de H acienda á car
go de esta dependencia, se señala el dia 8 de Junio 
próximo del corriente año á las once de su m añana, pa
ra  la subasta que debe celebrarse en el despacho del 
Sr. ¡Gobernador de esta provincia, ante el Contador, 
Fiscal y Escribano del Juzgado especial de Hacienda, 
bajo los tipos y pliego de condiciones que estarán de 
manifiesto en la propia Contaduría para conocimiento 
de los que deseen interesarse; en el concepto de que el 
total coste no ha de exceder de la cantidad de 245 es
cudos, y que las proposiciones han de arreglarse al m o
delo que se estampa al final del presente anuncio.

Enseres que se subastan.
Setenta metros cuadrados de estantería por 33 cen

tímetros de fondo, con su cornisa correspondiente, de 
buena m adera de pino.

Una mesa-mostrador para registrar los libros y le
gajos; de 10 metros de largo y 70 centím etros de ancho 
por 80 de alto.

Logroño 3 de Mayo de 1866.=A ngel Galvez.

Modelo de proposición.
D. F. de T . , vecino d e    enterado del anuncio

publicado en la G a c e t a  del Gobierno y en el Boletín
oficial de la provincia, n ú m  , fecha , como tam -
Dien de los efectos y pliego de condiciones para la adju- 
licacion en pública subasta de la estantería para el A r
chivo de la Contaduría de H acienda publica de esta 
Drovincia, se compromete á construirla por la cantidad 
l e  (en le tra ) escudos.

(Fecha y firma del interesado.) 6197

Contaduría de Hacienda pública  
de la provincia de Lugo.

> Se anuncia al público en cum plim iento de lo prevo- 
udo por el art. 97 de la Instrucción de la Caja general 
le .Depósitos de 4 de Diciembre de 1861 y para los efeo
os del mismo, la pérdida do las cartas de pago de los 
irovisionales números 230, 442, 452 y 535 de entrada 
; 23: 89, 92 y 109 de registro , do escudos 110, 103,400! 
-0./00 y 27 respectivam ente, constituidos en esta su - 
ursal en 20 de Ju n io , 30 de O ctubre, 5 de Noviem
bre y 15 de Diciembre de 1862; los tres prim eros por 
). Joso Mana Fernandez y el último por D. José Abuin 
- nombre de D. Ambrosio Docl.

Lugo 20 de Febrero de 1806.=Zubirí. 4771

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Mígüél Verdejo y  M ontaúana, Juez de primera instancia 

de esta ciudad de Castellón de la Plana y  su partido.
Por el p 'esen te  segundo pregón y edicto c ito , llamo y em

plazo á Luis H ernández y  Eróles , alias Catin , gitano, vecino de 
Almazorn , para que dentro de nueve dias contados desde su 
inserción,- m  presente en las cárceles de esta capital para reci
birle declaración y  oírle en defensa en la causa que se le sigue 
sobre homicidio á V icénle Sanchiz y  P lá, álias Pelat, cedacero 
de dicha villa ; apercibido qué de no verificarlo, se seguirá la 
causa en rebeldía] y  le parará el perjuicio que haya Higar.

Dado en Castellón de la Plana á 8 de Mayo de 4866.=M i- 
miel V erd ejo .= P or mandado de S. S ., Fernando Montaner.

J 6308

D; León Ibáñez, Juez de primera i ¡stancia de esta villa de 
Riaño v sii partido. .

Hago saber que en este Juzgado y  á testim onio clel que re
frenda se siguió causa Criminal de oficio contra Enrique Batista, 
natural de Italia, provincia de Su'sá f de 83 años de edad, esta
tura regular , color bueno , ojos parckré, peí > ru b io , y  que ves
tía levita-gabán de veran o , pantalón claro , con gorra cachu
cha, por lesiones inferidas en la tarde del -lo def Julio de 4864 
en el mesón de esta villa á f/p eran za  Piñan, natura) de Mara- 
fia'q criada dom éstica en dicha c a sa , á consecuencia del disparo 
de uriá üHlola que este encontró al doblar la cama donde la no
che anterior durmió el Enrique Batista, en cuya rebeldía se sus
tanció" dicho procedim iento, en la que aparece la sentencia dic
tada en este Juzísado» en 30 de Junio ú ltim o, y  que fué confir
mada en todas sus partes por el Sr. Presidente y  Magistrados 
de la' sección segunda de la Sala de vacaciones de la Audiencia 
de Valladolid én Real sentencia dé 29 de Julio próxim o pasado, 
cuya parte dispositiva dice así:

P aite  dispositiva de la sén1encia.=D ijo que debia ele conde
nar y condena á Enrique Batista á la pena de un me£ de  ̂ ar
resto m ayor, á la indem nización á la ofendida de 168 i s . , á ra
zón de 3 rs.- por dia de los que estuvo im posibilitada para dedi
carse al trabaja, gastos del juicio y costas , todo á calidad de 
ser oido si se presentase ó fuese aprehendido, y de la prisión sub~ 
sidiaria por via de sustanciacion por las responsabilidades pe
cuniarias que á ella sujetan , según lo que dispone el art. 49 de 
dicho Código p en al; declara el com iso de la pistola, y  manda 
que hecha saber esta sentencia al Promotor fiscal y estrados, y  
prévia citación , se consulte con S. E. la Audiencia del territo
rio, á donde Se rem itirán los autos originales del efecto. Así por 
esta scntenc.a lo p r o v e y ó , mandó y firma el expresado señor 
Juez, de que yo el Escribano doy  fe .= L eo n  Ib a ñ e z .= A n te  mí, 
Jerónim o Diez.

Y para que llegue á conocim iento del procesado y  se p r e - . 
sente en este Juzgado á dar Sus d escargos, ó en otro caso á ex 
tinguir la pena que se le im p« 2?o en la enunciada causa, libro el 
presente por el cual d eparte  de S. M. la Reina (Q. D. G.) exhor
to y  requiero á los Sres. Jueces y  demás Autoridades de esta 
provincia, y  de la mía les ruego, que luego que llegueá  su co
nocimiento procuren averiguar el paradero del D. E nrique, re
m itiéndole á m i disposición con las seguridades necesarias; pues 
en hacerlo así se interesa la recta adm inistración de justic a, 
obligándom e yo al tanto en mutua correspondencia. _

Dado en Riaño á 8 de Mayo de 1S66.=L eon  ,Ib añ ez .= ü e  su  
órden » Jerón im o Diez. 6326

D. A nton io  Taboáda,-Juez de primera instancia de Ja villa  
de Caldas de Reyes y  su partido,

Hago saber que en este Juzgado se propuso demanda por el 
Procurador D. N icolás Blanco y  Blanca, á nom bre de D. Jorge  
Garaban y  Barral, de San Martin de Lage, contra D. José B uga-  
11o, vecino de Sania Cruz de L am as, y  en la actualidad ausente  
en ignorado paradero, p‘Of sí y  como marido de Manuela Suey- 
ro, sobre suelta y  dejación de bienes. Se com unicó de e lla  tras-r 
lado con em plazam iento,'se practicó este por edictos que se in
sertaron en la G a c e ta  d e  M ad rid  y  Boletín oficial de Ponteve
dra; no com pareció Bugallo; se le acusó la rebeldía, y  en su v is
ta se p roveyó él auto s igu ien te :

A uto.=P u r acusada la rebeldía y  contestada la demanda;: y  . 
hágase saber esta providencia en la forma misma que el em pla
zamiento, señalándose al dem andado para que com parezca la  
mitad del térm ico legal ántes fijado. Lo mandó el Sr. D. A ntonio  
Taboada, Juez de primera instancia de esta villa de Caldas? de  
Reyes, 20 de Abril de \ 8 6 6 .= T ab oad a .= A n te  m í, Villar.

Y en su virtud Se ha formado el presente edicto para su in -  . 
sercion en los citados periódicos oficiales, haciéndose saber por  
medio del mismo, de conform idad con el art. 232 de la lev  de  
Enjuiciamiento civ il, segundo llam amiento al D. José B ugallo, 
advirtiéndole que si no com pareciese se le  declarará en rebeldía, 
notificándose en los estrados las providencias q ue recayeren .

Dado en la villa de Caldas de R eyes á 20 de Abril de \ 8 6 6 .=  
Antonio T aboada.=P ar m andado de dicho señ or, A ndrés del 
Villar.

D. Pedro Mendíri y  López, Abogado de los Tribunales na
cionales, Juez de primera instancia de este partido judiciab

Hago saber que en los autos de concurso á bienes de Don. 
Pedro Salazar y  Vargas , vecino de esta ciudad, pendientes en  
este Juzgado por dim isión voluntaria del m ism o, he dictado  
providencia en el día de hoy convocando á los acreedores á  
junta general para el exám én de los créditos, señalando para 
su celebración el dia 5 de Junio próxim o v en id ero , hora de las 
diez d" su m añana , en el local de audiencias públicas de este  
dich ) Juzgado. Por tanto, para que llegue á noticia de los inte
resados á quienes no se haya hecho notificación person al, ex
pido el presente, citándoles en forma con el fin d e q u e  puedan  
concurrir á la junta convocada y  usar en ella de sus derechos; 
prevenidos que de no hacerlo les parará el perjuicio á que hu
biese lugar. ^

Dado en la ciudad de Santander á 5 de Mayo de \ 8 6 6 .= P e -  
dro Mendiri y  L op ez.= P or  m andado de S. S., José M aría Ola- 
rán. 6304

A voluntad de sus dueños, y  en v irtud de providencia del 
Sr. D. José del Rio González, Juez de primera instancia del d is
trito de la Universidad, refrendada pou el infrascrito E scribano  
sustituto del Dr. D. Mariano García Sancha, se vende en pública  
subasta la casa sita en esta corte y  su calle del Caballero de  
Gracia, señalada con el núm. 37 m oderno, 2 antiguo de la man
zana 298, que com prende una superficie de 6.566 piés y  6 2 c é n -  
timos, ó sean 510 metros y  i 7 centím etros, y  ha sido tasada por  
el Arquitecto D. Federico íncega y  Castellanos en la cantidad d e  
1.461.000 rs., á rebajar cargas.

Para su remate se ha señalado el dia 26 del corriente mes, á  ' 
la una de su tarde, en la sala de audiencia de S. S . , sita en el 
piso bajo de la Territorial de esta corte, el cual se verificará con  
estricta sujeción al pliego de condiciones presentado por los in
teresados, el mismo que, en unión de los títulos de propiedad  
de la finca y certificación del Arquitecto, se hallarán de mani
fiesto todos los dias no feriados, de diez á dos de la tarde, en M 
estudio de dicho Notario Sr. García Sancha, galle de Felipe III, 
núm. 8, cuarto segundo.

Madrid 6 de Mayo de 1866.=M . Sáez H ernández. 2341

CORTES.
SENA DO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. DUQUE DE LA TORRE.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 11 de Mayo 
de 1866. .

Se abrió á las dos y cuarto, y leida el acta de la an 
terior, fué aprobada. *

El Senado quedó enterado de que el Sr. D, R am ón 
de Barrenechea participaba su m archa de esta corte.

Asimismo lo quedó de que las comisiones que á con
tinuación se expresan habían elegido respectivam ente 
Presidentes y Secretarios de las mismas, á saber:

La relativa al proyecto de ley llam ando 30.000 hom 
bres al servicio de las a rm as , á los Sres. Marqués de 
M endigorría y D. Francisco González Elipe.

La referente al en que se fijan las fuerzas navales 
para el año de 1666 á 67, á los Sres. Conde de Cheste y  
D.. Martin Iriarte.

La que entiende en el de redención y venta de cen
sos y demás cargas fijas que gravan los bienes des
amortizados de todas procedencias, á los Sres. D. Ju an  
Martin Carramolino y D. Eusebio Morales Puideban.

Y la encargada de inform ar sobre el de pensión á 
Doña Tomasa del O lm o, á los Sres. D. José Sánchez 
Ocaña y Duque de Baena.

Se recibieron con agrado , y se acordó que pasaran 
á la Biblioteca, 12 ejemplares de un artículo titulado: 
«Base natu ral d é la  num eración perfecta,» rem itidos por 
el Sr. D. Vicente Puyáis de la Bastida.

E l Sr. Duque de b a e n a : Pido la palabra.
E l Sr. p r e s i d e n t e : La tiene V. S.
E l Sr. Duque de b a e n a : He pedido la palabra coa 

objeto de rogar á uno de los Sres. Ministros presentes, 
se sirva decirme la causa por qué el de H acienda no ha 
enviado el expediente que hace un mes tuve la honra  
de pedir.

El Sr. Ministro de U L T R A M A R : No puedo decir á
S. S. cuál sea el motivo de no venir el expediente á que 
se refiere. Pondré en conocimiento del Sr. Ministro de 
Hacienda lo que S. S. ha manifestado, y creo que si no 
hay inconveniente el expediente vendrá.

El Sr. Duque de b a e n a : Doy gracias al Sr. Minis
tro de U ltram ar por las palabras que acaba de pronun
ciar, y le ruego que haga presente al Sr. Ministro de 
H acienda la necesidad de traer ese expediente, pues se 
tra ta  de una resolución sin la cual la herm andad del 
Refugio en la próxim a tem porada de baños va á care
cer de recursos para cubrir sus atenciones.

El Sr. P R E S ID E N T E : Queda terminado este inci
dente.

ORDEN DEL DIA.
Lectura de dictámenes de comisión.

Ocupando la t r ib u n a ’el Sr. Iria rte , leyó en efecto 
el dictam en relativo al proyecto de ley fijando las fuer
zas navales para el año económico de 1866 á 67.

Ocupando igualm ente la tribuna el Sr. Secretario 
Sevilla, leyó asimismo el referente á modificar varios 
artículos de la ley de Sanidad.

Ocupando, por últim o, la tribuna el Sr. Secretario 
Duque de Tamames, leyó tam bién el dictamen sobre de
clarar vigente la segunda parte de la ley 35, tít. 1.°, li
bro 5.° de la Novísima Recopilación.

El Sr. P R E S ID E N T E : L o s  dictámenes que acaban 
do leerse se im prim irán y repartirán , y se señalará dia 
para discutirlos.



Discusión del dictámen ila t iv o  al proyecto de ley sobre, 
aprovechamiento de aguas.

Leido dicho dictamen, y abierta discusión acerca de 
la totalidad, no hubo ningún Sr. Senador que pidiera la palabra, en contra, por lo cual se acordó proceder á d e lib era  por artículos.

Leido el 1.°, decia así:
 ̂ «Son del dominio nacional y uso público las costas 

o i renteras m arítim as del territorio  español, con sus 
obras, ensenadas, otilas, radas, bahías y puertos.»

Abrióse discusión sobre éste a r tícu lo , y dijo 
i. i Z Ú N I G a : No voy á hacer uso dea palabra para im pugnaren  su esencia este artículo. He eiao tocio el proyecto, que me parece perfectamente re- uac.ado, y no creo merezca n inguna seria impugnación; 
pero encuen tro  que tanto el art, l.°, como el 2 .° y el 4.°, jse reducen á explicar lo que so entiende por dominio 
nacional y público en las aguas del mar, y creo que se
n a  m ejor incluir en uno los tres artículos, poniendo 
después como art, 2 .° el que hoy es 3 .° R uego , pues, á la comisión que adm ita la variante que propongo.

El Sr. 0 1.1  v a n  : DespiVes de dar las gracias á S. S. por la benevolencia con quo ha tratado el proyecto, la comisión debe m anifestar que para no reun ir en un solo 
artículo  ̂ demasiado núm ero de ideas que le harian muy 
cu tuso, na creido lo más conveniente seguir el sistema 
/¡mY }nYi)one 1 0011 1° que se consigue que haya más claridad. No liabria en efecto inconveniente en que estu
viese unido lo que en esos tres artículos se consigna; 
poro siem pre hay una ventaja en la división aceptada 
en el proyecto, sin perjuicio de que el Senado resuelva lo míe estime más conveniente.

 ̂ E l Sr. ORTIZ DE Z Ú Ñ IG A : No puedo menos de in 
sistir en que, refiriéndose esos tros-artículos á un m is
mo asun to , pudieran m uy bien reducirse á im.y S0}0 
pasándose después de haber definido lo eiu ¿ es de doiili- 
” !? ™ c io n a ly ,us° público á lo que. sc e x p fe k  ya en el < • o. , que tra ta  de una cosa diferente > y descaria que 
a °:J™C;on so flj.ase b '-0n en estas observaciones.

. -i ^  p e 'V V ?  • L a deducción lógica do lo manifes- xado por el br. Ur ciz de ¿úñiga es que el art. 4.° deberia 
estar colocado cni lugar del 3 .°, y en este punto conven
go con b. b,; no pudiendo convenir del mismo modo en 
acumula;*' el contenido de los tres artículos en uno solo, 
que vendría á ser sum am ente pesado y d ifíc il: esto sin co n ta r con que lo que dispone el art. 2 .° es de sum a imp o rta n c ia , y bien merece un artículo sin confundirlo 
con otros asuntos. A s i , pues, la comisión adm ite lo relativo a que el art. 4.° se ponga en lugar del 3.°, no pu 
chen do acceder á lo demás que desea S. S.

P rev ia  ?a oportuna pregunta, se acordó que el art. 4.° ocupase el lugar del 3.°; y sin más debate quedó apro- 
Dacto el art. 1 .°, igualm ente que los artículos 2G, 3 ,°, 4.*y

Leído el 6.°, decia lo siguiente:
 ̂ «Son del dom inio público los terrenos q&e se u n e n á  

las playas por las accesiones y aterram ientos que oca
siona el m ar. Cuando ya no los bañen las aguas del mar, 
m  sean necesarios para objetos de utilidad pública, ni 
para, establecim iento de especiales industrias, ni para el 
servicio de vigilancia, el Gobierno los declarará propiedad de los dueños de las ñucas colindantes en aum ento 
de ellas. Lo mismo se entiende respecto de los puertos 
m arítim os, así considerados en v irtud  del art. 3 .°»Abierta discusión sobre él, dijo

Sr- LUXÁN: Yo desearía que la com isión tuvtefee la  bondad de suprimir la últim a parte del art. 6.°, por- 
tmu'08^ 0011 contradiccÍQn ccm el párrafo segundo del ar-

El Sr. o l e u á n : Efectivam ente está algo anfibológic a  la redacción; y sin duda, como este proyecto lia ten i
do  tantas trasform acioncs, no se ha paVaclo la atención 
en que podia darse lugar á u na  interpretación equivo- 
d e S  S ° PllGS’ (*ií"icu^uŵ  en acudir á la indicación

Sin m ás debate quedo aprobado el artículo con la 
supresm n p ro p u e s ta , siéndolo igualm ente los artículos ¡. y  siguien tes hasta el 18 inclusive.Leido el lf>} decia a s í :

«El derecho de pescar desde la playa es del público, 
conform e á los reglam entos y policía del ramo, El de pescar y, qote en la zona ]¡t0ral marítima es exclusivo  
fie los, matriculados ó mareantes españoles, con suje
ción. á las leyes y reglamentos sobre la pesca marítima, 
mrentras subsista el privilegio que actualm ente gozan.»A bierta discusión sobre él, dijo

El Sr. LU X Á N : Volvemos aquí á la cuestión que 
ya se trató  otra vez, de si un particular ha de poder 
ir  á  pescar á flote por via de recreo. Está bien que en 
la  zona m arítim a se prohiba pescar con objeto de lu
cro , porque esto seria atentativo á los derechos de los 
m atriculados; pero el decir que no se pueda hacer por 
recreo , sobre ser duro es in ju s to , y además no se cum - 
p h ra , y el hacer leyes para que no se cum plan es un 
m al ejemplo. Yo he visitado varios puertos y he salido 
m uchas veces en una lancha con algunos amigos á di
vertirnos pescando , y esto mismo se hace todos los dias 
«en la tem porada de verano, siendo com ún en todo el li
toral de nuestra  P en ínsu la , sin que por ello se cause 
n ingún  perjuicio á nadie; así es que yo quisiera que la 
comisión introdujese en ese. articulo alguna frase que 
salvase este inconveniente en los tórm inosm ue crea más oportunos.

E l Sr. g o r r a d i  : La comisión no dejaba de estar 
dispuesta á adm itir la idea indicada por S. S . ; pero se 
tra ta  de un  privilegio de los m atriculados de m ar, y se
r ia  peligroso^ in troducir esa reform a en este momento, 
si bien podrá hacerse cuando se trate de las Ordenanzas 
de la M arin a , y en este concepto se dice en el artículo 
que m iéntras subsista el privilegio que actualm ente gozan.

Dice S. S. que esto no se cu m p le ; pero yo creo que debe haber algún e rro r , pues sin duda el Sr. L uxán  no 
se h ab rá  hecho cargo de que la m ayor parte de los que 
van  á pescar lo hacen en barcas de m atriculados, y 
siem pre van con un m atriculado. De todos m odos, la 
verdad es que si se adoptara el sistem a que propone 
S. S. habría serios conflictos, porque se suscitarían cues
tiones sobre si se iba á pescar solam ente por recreo ó si 
se hacia con objeto de lucro, y serian de difícil resolu
ción, P o r consiguiente la comisión no puede aceptar lo que propone S.^S.

E l Sr. LUXÁN: Yo no veo el peligro que indica el 
S r. C orrad i, ni creo que los m atriculados susciten esas 
cuestiones porque se vayan á pescar un par de peces 
por via de recreo; y en cuanto si se va ó no con un m a
triculado , lo que sucede es que en esos casos los que 
tra tan  de divertirse pescando van en una lancha con un 
chico; y aun dado caso que vayan con un m atriculado, 
siem pre sucederá que la ley no se cumple en este p unto, lo cual es de mal efecto.

E l Sr. GORR&Dl: La comisión ha creido que debían respetarse los derechos ad qu iridos, y que no es en este 
proyecto de ley donde puede modificarse un privilegio 
consignado en las Ordenanzas de Marina. Cuando de 
estas se trate  estará en su lugar lo que dice S. S . ; pero 
ah ora  me parece por lo ménos inconveniente.

Sin más debate fué aprobado el artícu lo, siéndolo 
igualm ente el art. 47 y siguientes hasta el 2o inclusive.

Leido el £8 , decia lo que sigue:
«Dentro de su propiedad particu lar cada uno puede 

constru ir estanques artificiales de agua del m ar en co
m unicación con este para baños, rec reo , viveros de pe
ces ó cualquier otro objeto, poniéndolo en conocimiento 
del Gobernador de la provincia. Este tendrá duran te dos 
meses la facultad de m andar suspender la obra si, oidos 
el Com andante de M arina y el Ingeniero provincial, re
sultare  que puede irrogarse conocido perjuicio al públi
co. En tal caso podrá el interesado recu rrir al Gobierno.»E l Sr. l u x á n : Se adopta en este articulo una dispo
sición que puede causar gravísim os perjuicios á los par
ticulares. Dice el artículo que dentro de su propiedad 
particular cada uno puede constru ir estanques artificia
les de agua del m ar en comunicación con este &c.; pero 
añado que el Gobernador de la provincia ten drá d u ran 
te dos meses la facultad de m andar suspender la obra; y 
este plazo me parece extrem adam ente largo, porque el 
particu lar que va á hacer una obra de esta naturaleza 
puede invertir un capital de m ucha consideración, pues 
sabido es lo que son las obras hidráulicas; y si se le m an
dan suspender á los dos meses, se le originarán los per
juicios que son consiguientes. Yo bien comprendo que 
la comisión habrá querido que el Gobernador tenga 
tiem po de poder recibir los inform es de la A utoridad de 
M arina v de los Ingenieros; pero como estos natura lm en
te han de estar en la capital, con un mes hay bastante 
para  el objeto. Con lo demás no se hace o tra cosa que 
continuar con ese prurito  de expedientes que tantos per
juicios causa al servicio público; así es que rogaría á la 
comisión redujese el plazo á un mes, pues hasta hay la 
circunstancia de que con la rapidez de las com unicacio
nes hay una gran facilidad para el Gobernador de tener 
todas las noticias que pueda desear.El Sr. o l iv á n  : Comprendo que el Sr. L uxán no 
esté conforme con lo que aquí se llam a expediente; pe
ro me adm ira le parezca largo el plazo de dos meses, 
cuando lo corriente es que se tarde un añ o , dos ó seis en despacharse un asunto ; y precisam ente la comisión 

•en su deseo de evitar dilaciones, para lo cual ha encon
trado al Gobierno perfectam ente d ispuesto , ha  procura
do corregir ese defecto en el proyecto que discutim os 
siendo m uchas de las reform as que aquí se introducer 
adoptadas después de propuestas por el Ministerio. E 
Sr. L uxán sabe que si un particu lar quiere hoy abril 
u n a  comunicación á fm de tener una  pequeña cantidac 
do agua de m ar para alguno de los objetos que se m ar

can en este avt’CUl), necesita Uno de és >s expedientes 
que duran años, y que ale an de entre nosotros los ca
pitales ex tran je ro s , y ahora se le deja en libertad de 
hacerlo sin más quéYlar conocimiento al Gobierno de la 
provincia, que tiene únicam ente la facultad de m andar suspender las obras cuando puedan traer graves incon- 
nicntcs al servicio público; y aun en este caso queda al 
interesado el recurso de acudir al Gobierno.Le parece al Sr. Luxán que es mucho los dos meses que sc conceden al Gobernador para que pueda suspen
der las obras, cuando tiene que oir al Ingeniero y a la 
Autoridad de Marina en un asunto que necesitado algún examen para poder inform ar oportunam ente sobre é1, 
además de las m uchas atenciones que pesan sobre estos 
funcionarios. Esto sin contar con que el qué quiera hacer una obra de esa clase puede no comprometer m u
chos intereses adoptando un medio m uy sencillo, que es 
el de dar conocimiento al G obernador, esperar á que se oiga antes á las personas que han do inform ar sobre ello, 
y cuando se haya manifestado que no hay inconvenien
te , entonces em prender las obras. Ya se trató  de esto 
ántes de a h o ra , y el Sr. Ministro del ramo manifestó que 
no creia posible que en un mes pudiese el Gobernador 
decidir con todos los datos que debia tener presentes.

El Sr. LUXÁN: Yo no encuentro que porqué oíros 
asuntos se retrasen m ucho haya razón para que aquí 
se fije ese plazo de dos m eses; pues au,nque de. las 
obras de que aquí se tra ta  pueda resultar algún perjui
cio público, hay bastante con ún mes para que el Go
bernador pueda resolver convenientem ente; y más que 
establecer ese plazo de dos meses convendría que se pi
diese licencia al Gobernador y que no se emprendiese 
la ̂ obra hastu haberla obtenido en ese tiémpo. Por lo de- 
mas^ ésos térm inos tan largos do que nos hablaba S. S. 
tienen lugar en otra clase de negocios, y nó es un obs
táculo para que se pueda abreviar ese plazo el que haya 
que oir al Ingeniero y al Comandante de Marina, por
que hallándose tan cerca de la residencia del Goberna
dor no es tanto el tiempo que se necesite para tener 
esos informes; y de tpdas m aneras preciso es tener en 
consideración los perjuicios que se pueden irrogar al 
que invierte un  capital en una obra que luego se m an- da^ suspender, sin que sirva lo que se dice de que po
drá acudir ah Gobierno, porque esto no le libra de las 
pérdidas que la suspensión le causé;

El Sr. o l i v á n : La comisión no puede ménos de 
m irar como un beneficio el que el propietario tenga la libertad de obrar, tanto más, cuanto que puede adop
ta r todas las precauciones que crea convenientes pa
ra  no exponerse á los perjuicios que indica el Sr. L u
xán, sin que haya necesidad cíe obligarle á que espere 
el p e rm iso , porque no puede hacerlo s iem pre , te
niendo á su arbitrio en caso de duda el esperar que 
pase ese tiempo, que la Autoridad reúna los datos que 
crea convenientes y se le diga que no hay dificultad en 

• ello; así es que con lo que se determ ina en esté articuló 
le quedan dos caminos que puede seguir, según mejor 
le convenga. Y no es largo el plazo de dos meses si se 
atiende á que el Ingeniero que tiene que inform ar se 
encuen tra  ocupado en otras cosas, y necesita exam inar 
la obra que se va á hacer para poder dar su inform e de 
un modo conveniente.

E l Sr. p r e s i d e n t e  : Se suspende esta discusión para votar definitivamente el reglamentó.
Leída la m inuta, se declaró conforme con lo acor

dado.
m  Sr. XRSARTÉ: Pido la palabra para votar.
E l Sr. P R E S I D E N T A :  La tiene V. S.
El Sr*. s u i a R T E :  Al principiar la discusión por a r

tículos del dictám en sobre la reform a del reglam ento 
hice presente que echaba de ménos el preám bulo que 
en mi concepto debia preceder, según lo tiene el regla
m ento que actualm ente rige; pero lá éomision nó ha 
dicho nada sobre é s to , ño m anifestándonos por consi
guiente la razón que ha  tenido para suprim irlo, cuan
do en mi concepto es tan esencial; y esto me mueve 
á decirla que tenga la bondad de indicarnos en qué se ha fundado para esa supresión , ó sí por el contrario sé 
piensa poner al frente del nuevo reglam ento un preám 
bulo sem ejante al que tiene él antiguo;

El Sr. o l i l á n : Gomo Secretario qúe he tenido el 
honor de. ser dé lá comisión encargada de proponer la 
reform a dél-reg lam ento , debo decir que el Sr. Senador 
Iíia rte  tiene en mi concepto m ucha razón, no habien
do sido la omisión del preámbulo sino un descuido al 
hacer la copia; pues la comisión siempre ha entendido 
que el nuevo reglam ento debia de téner un  preámbulo 
como el que tieiie él actual; así es que desde luego acep
ta la indicación del Sr. Iriarte.Acto continuo quedó aprobado definitivam ente el re
glamento , pidiendo el Sr. Sierra que constase su voto 
en contra.Continuando la discusión pendiente sobre el artícu
lo 2-6 del proyecto de ley de aguas, dijoEl Sr. R i v a s : He pedido la palabra para rogar á la comisión se sirva dar una explicación sobre el artículo 
que se discute, manifestando si en la frase «ó cualquier 
otro objeto» se comprenden los riegos; y de no ser así 
añada ésta palabra á las que ya contiene el artículo, pues 
el agua del mar que se introduce^ en alguna posesión  
puede servir también para riego, sin que de ello resulte 
ningún perjuicio.El Sr. o l i v á n  : Quiere el Sr.. R ivas que á las palabras «b añ o s , recreo y viveros de peces » se añada la 
de «riegos,» que ciertam ente son m uy raros los que se hacen con agua del mar, pues siendo el nivel de este 
inferior al de la c o s ta , en pocas localidades podrá re
garse con esa agua si no se la eleva por medio de los 
aparatos o po rtu nos; siendo por o tra parte poquísimas las plantas para que esa agua pueda ser beneficiosa. Sin em bargo , la comisión no tendría inconveniente en esto, 
pues su pensam iento es que todos puedan usar del agua 
del m ar para todo lo que quieran , excepto para salar, 
toda vez que la que puede sacarse es insign ifican te; pe
ro el deseo del Sr. R ivas está satisfecho con la frase « ó 
cualquier otro objeto.»El Sr. R I V A S : Dice el Sr. Oliván que el agua del 
m ar no se puede aprovechar para riegos, y yo tengo 
entendido que puede utilizarse para este objeto m edian
te m áquinas que la elevan, y otras con que se filtra, 
siendo de esta m anera susceptible de aprovecham iento, 
del mismo modo que se bebe en los buques cuando no 
tienen otra. Gomo la duda que yo he tenido puede ocur
rir  á otros, me parece oportuno que ó debe hacerse al
guna explicación en el artículo, ó por lo ménos expresar 
aquí que debe entenderse en el sentido que indico.

El Sr. o l i v á n : El agua del m ar filtrada por los procedim ientos que se conocen puede indudablem ente 
beberse, si bien nunca tiene m uy buenas propiedades, 
sirviendo igualm ente para regar; pero ¿establecería S. S. 
un  sistem a de aparatos para filtrar el agua del m ar y 
regar los campos? Me parece que no; y que no excluyen
do el artículo, tal como está, su uso para tal objeto, es 
innecesaria la modificación que pretende el Sr. Rivas.

Sin más debate se aprobó el articulo.
Leyóse el 2-7, que decia así:El aprovecham iento de terrenos de las costas para 

levantar ediñeios perm anentes de b a ñ o s , y para los demás usos que se expresan en los artículos 24 y prim er 
párrafo del 2o, está sujeto á los trám ites siguientes:Prim ero. Presentación de los planos del edificio ó 
establecimiento proyectado, y una m em oria descriptiva 
del mismo y de la industria  á que se le destina.Secundo. Publicación de la solicitud en el Boletín  
oficial de la provincia, en la forma que determ ina el rer* 
glam ento.Tercero. Inform es del A yuntam iento en cuyo ter
mino haya de levantarse el edificio ó form arse el esta
blecimiento, del Com andante de Marina, de la Jun ta  
provincial de Sanidad, del Gobernador de la provincia 
y del Capitán general del distrito. _Las autorizaciones cuya concesión corresponda al ra
mo de M arina seguirán los trám ites de sus^ ordenanzas 
y reglamentos.»El Sr. i r s a r t s s : Dice el párrafo tercero que se oi
rán  los inform es del A yuntam iento en cuyo térm ino 
hayan de levantarse los edificios, el del Comandante de 
Marina, y por fin el del Capitán general del distrito. ¿Se 
entiende la Autoridad m ilitar superior de las tropas ó el 
Capitán general del departam ento?El Sr. c o r r a d i : Como se tra ta  de un asunto pura
m ente local, se pide el informo del A yuntam iento y tam 
bién el de la A utoridad de Marina.El Sr. I R I A R T E :  No es esa mi duda. Lo que yo de
seo saber es si es el Capitán general del distrito ó el del 
departam ento el que ha de inform ar, y en este caso de
be decirse de este último modo para que no haya confu
siones.El Sr. o l i l á n  : Como este articulo se refiere a los 
edificios que hayan de levantarse , según el art, 24, y 
que pueden tal vez perjudicar en un caso de guerra á la  buena defensa de la p laza , se ha querido que se instru
ya un expediente para evitar luego toda necesidad de indem nización, y por eso sc consulta á la A utoridad mi
litar ántes de obtener el perm iso, así como tam bién á otras Autoridades ó corporaciones; pero el Sr. Iriarte 
debe entender que el Capitán general de que aquí se h a
bla es el del distrito , el que m anda las tropas terrestres.El Sr. i r i a r t e : Quedo satisfecho de las explica
ciones dadas por la comisión.Acto continuo se aprobó el artículo.

Levóse el 28 en esta forma:«El Gobierno podrá conceder para su desecación las 
m arism as propias del Estado ó de uso comunal de los 
pueblos cuando, oidos el Com andante de M arina, el Je
fe provincial do Ingenieros de C am inos, el Gobcrnadoi 
do la provincia y la Jun ta  consultiva do Obras públicas

en el Ministerio, conste que de ello no puede resultar 
perjuicio ¿ la navegación de los ríos ó conservación de 
los puertósi

Las marismas de propieilad particular podrán ser 
desecadas por sus dueños , dando conocimiento al Gobernador de la provincia, quien tendrá durante cuatro meses la facultad dé niandar suspender las obras si, 
oidos el Comandante de Marina y el Ingeniero Jefe de la provincia, resultase que puede irrogarse perjuicio á 
la navegación de los ríos ó conservación de los puertos.

El Sr. LUXÁN: Hago en este artículo la misma ob
servación que al 26; pero con doble motivo, pues el peligro, y por consiguiente el perjuicio de la suspensión de las obras, es de cuatro meses. Rogari.a á la comisión 
que lo redujese á d o s , cómo allí se establece:El Sr. o l i v á n  : La comisión acepta las indicacio
nes del Sr. Luxán.Acto continuo se aprobó el articu lo , y sin debate 
los siguientes hasta el 3 3 inclusive.

Leyóse el 34 , qué decia así ¡. , . . . .«Los A lcaldes, oyendo al Ayuntamiento y dando' 
cuenta al Gobernador de la provincia, podrán conceder autorización al q u e  la solicite para construir en terre
nos públicos de su térm ino y jurisdicción cisternas ó 
al gibes donde áé lteéojail 'ias aguas pluviales;.En caso d e ,n eg arla , podrá apudirse al Gobernador, qi.iien resolverá oidos. eí Ingeniero Jefe del rain o dé 
Minas en la provincia ó distrito, el Arquitecto de la pro
vincia y el Consejo provincial. Al concederse la autori
zación se fijarán las condiciones necesarias para la se
guridad de los transeúntes.»El Si\ SA,NTA C.RU5Í: Aunque e} artículo parece de escasa im portancia, süscitá cuestiones de suma trascen
dencia. Señores, la opinión pública en España está ex
clusivam ente preocupada por dos deseos: el de las economías y el de la descentralización: en cuanto á las eco
nomías, mi opinión es que no se hacen en la ley de pre
supuestos, sino éñ las dispósieioiies y reglamentos que 
rigen lá Ádmiriistfácion pública; y eri cuanto á la des
centralización, creo asimismo qüe nó es én la ley gene
ral de A yuntam ientos *y de Diputaciones provinciales 
donde solo debe establecerse, sino que todas las leyes 
especiales deben llevar el mismo esp íritu , porque si no 
habida cpntíadicciqn éritfe u n asy  otrásf Concretándome 
ál artículo que se discute, veo que se dice que los Alcaldes, oyendo á los Ayuntam ientos y dando cuenta al 
Gobernador de la provincia, podrán dar la licencia para 
construir, cisternas ó al gibes: .. -- .

Eñ prim er lugár esta no es facultad del Alcalde, si
no del Ayuntam iento; y además creo innecesario el dar 
cuenta al Gobernador, que únicam ente se explica cuan.- 
do se niegue el permiso ó, se reclame Gontra su. conce
sión. Las diépósiéioñés dél articuló éii, está parte es.tán 
básadas éñ iifl espíritu ái parecer de desconfianza h á - 
píá los Alcaldes,, qüe rió se, cómprénde, ;tratándds,e de 
hónibféárevestidos dé la cóñfiaiizd dé dús conciudada
nos, y que es más extraño teniendo en cuenta que esos 
mismos hom bres son m añana nombrados empleados pú
blicos, y sin dificultad se ponen en sus manos negocios 
im portantes. Nó nos quejemos de que los pueblos nada 
hagan por sí si nunca les quitamos los andadores ó les 
ponemos obstáculos párá cádá paso que lian de dar:

iduégo, piles, á la comisión que tenga presentes es
tas indicáciones. .................El, Sr. CORRADI: Mis principios son exactam ente 
ios mismos que sostiene el Sr. Santa Gruz, aunque siento que S. S. no haya levantado ántes su voz para hacerlo; 
y tam bién creo, como S. S., que la opinión está hoy por 
las economías y la descentralización; pero no en que las 
economías hayan de hacerse en leyes especiales; deben, 
á mi jüicip, establecerse, en ia general de presupuestos, donde deben venir detallados todos los gastos y m ani
fieste el sistema de Administración que haya de m ante
nerse en el p a ís : igualm ente la descentralización debe 
comenzar por la ley general de A yuntam ientos y de Go
biernos de provincia, porque las especiales no pueden 
desviarse de la doctrina consignada en aquella , y esto 
es lo que ocurre en eí Caso presente; Con arreglo á la actual legislación , loé A yuntam ientos son cuerpos con
sultivos,"y el Alcalde el poder ejecutivo de la corpora
ción ; la una no tiene más derecho que el de oir y acor
dar , el otro es quien puede o b ra r ; por eso al Alcalde 
hemos atribuido la facultad de conceder ó negar el per
miso de que se trata.Respecto á dar cuenta al Gobernador, no veo en- ello 
inconveniente, pues esa Autoridad debe saber todo lo 
que pasa en la provincia; y solo tendría' razón S. S. si le concediéramos la atribución exclusiva de im pedir 
que se llevaran á cabo obras de utilidad pública. De 
modo q u e , de acuerdo con las ideas expuestas por el 
Sr. Santa Gruz, no podemos aceptar sus indicaciones, 
porque estamos encerrados dentro de una legislación 
que 110 permite hacer las novedades que S. S. quiere.

El Sr. SA N ÍA  G R tíz: Si el Sr. Corradi hubiera es
tado aquí cuando se discutió la ley de Gobiernos de 
provincia, habría visto que sostuve entonces los m is
mos principios que ahora y que he profesado siempre, 
y con esto contesto á la extrañeza ó sentim iento ind i
cado por S. S.Respecto á su contestación, veo que todo su argu
m ento se reduce á decir qüe lo propuesto está de acuerde con la legislación v ig en te , porque los A yuntam ientos no son más que cuerpos consultivos. S. S. se equivoca; los Ayuntam ientos resuelven y acuerdan, no sien
do el Alcalde más que el ejecutor de sus decisiones, y precisam ente el asunto de que ahora tratam os está bien 
claro y consignado como privativo de la corporación 
popular en la ley que rige , sin embargo de hallarse en ellas m uy merm adas sus facultades propias.Dice tam bién el Sr. Corradi que es en los presupues
tos donde deben hacerse las economías. Yo insisto en 
creer que esa no es la ocasión m ás o po rtu na , porque 
mal puede exigirse á un  Ministro que dism inuya los 
gastos si ya por las ley es  especiales se te d a  un servicio 
público m ontado de una m anera determ inada.Y en cuanto á que el Gobernador debe saber todo lo 
que pasa en la p rov in cia , me parece una idea exagera
da , que podria hacer necesaria una oficina en tera , cuyos empleados se dedicaran únicam ente al recibo de los 
pliegos que se te dirigiesen. El Gobernador debe saber 
todo aquello que afecta al interés general ó provincial; 
pero n q. lo m eram ente lo ca l, a excepción del caso en 
que se reclame contra un  acuerdo del Ayuntam iento.El Sr. CORRADI: He dicho que con arreglo á la le
gislación vigente los Ayuntam ientos pueden conside
rarse como Juntas consultivas, en razón á que sus atri
buciones son m uy dim inutas y no tom an acuerdos para 
cada caso particular, sino que forman reglam entos ge
nerales cuya ejecución en cada uno de aquellos compe
te al Alcalde, que obra como su poder ejecutivo. Nos
otros, por m ás que estemos de acuerdo con el Sr. Santa 
Cruz en sus ideas, hem os tenido que ajustarnos al espí
r i tu  y la tetra de la ley vigente.S. S. no quiere que el Gobernador de la provincia 
sepa más de lo que pueda afectar á los intereses gene
rales : sin em bargo , debe observar S. S. que los in tere
ses son eslabones de una cadena, que todos tienen ín ti
m a relación entre s í , y que puede ocurrir que alguna 
vez el interés particular se quiera sobreponer al gene
ral , en cuyo caso la Autoridad superior gerárgiea debe 
ev itar que esto suceda. Yo he estado al frente de una provincia, y hacia que m ensualm ente me dieran los 
A yuntam ientos cuenta de sus resoluciones; y puedo 
asegurar que tal sistema me sirvió de provechosa ense
ñanza, y que no hay inconveniente en que la A utori
dad de que nos ocupamos tenga conocimiento de cuan
to pasa en el territorio de su m ando, siempre que sus facultades no lleguen más que á oponerse á todo lo que 
sea realm ente contrario á los intereses generales.

El Sr. SANTA CRUZ : Con la ley en la mano sos
tengo que es atribución de los Ayuntam ientos lo relativo al aprovecham iento de aguas de que trata  el a rticu
lo que discutim os; de m anera que la comisión, al acep
ta r mis indicaciones, no se pone en desacuerdo con la 
legislación v igente, sino que no hace más que confir
m ar una disposición de la misma.El Sr. CORRADI: Conform es, como he d ic h o , tes 
individuos de la comisión en los principios sostenidos 
por el Sr. San ta Cruz , retiram os el artículo á fin de po
nerte en arm onía con ellos.E l Sr. Conde de R IPA L D A : Ya que la comisión se 
propone reform ar el artículo, voy á hacer una observa
ción por si la parece digna de tomarse en cuenta.Dice la segunda parte del artículo: «En caso de ne
garla , podrá acudirse al G obernador, quien resolverá 
oidos el Ingeniero Jefe &c.» Esto me parece inútil, pues 
sabido es que si se niega la autorización al peticionario 
puede acudir en queja al Gobernador, al Ministro y has
ta al Consejo de Estado, y lo que se puede hacer no hay necesidad de indicarlo. Tampoco hace falta decir al Gobernador cómo ha de conducirse, pues esto se halla dis
puesto en los reglamentos.El Sr. p r e s i d e n t e : Queda retirado el artículo.

Acto continuo se leyó y fué aprobado sin debate 
el 3o.Levóse el 36, que decía asi:«Son igualm ente públicas ó del dominio publico las 
ao-uas do los rios desde donde estos se hacen flotables ó 
navegables, así como las aguas continuas ó discontinuas que en masas menos considerables corren por los cauces naturales de las ram blas, arroyos y rios fuera de 
terrenos conocidamente de dominio privado.»E l Sr. LUXÁN: Me parece que en este artículo están 
demás algunas palabras que pueden dar lugar á confu
sión, pues se dice que son del dominio público las aguas 
de los rios desde donde estos sc hacen flotables ó nave
gables, así como las que corren por los cauces na tu ra la

de las ramblas, arroyos y ríos, y este ultimo paréntesis a  
comprendo qué diferencias establece con lo que ántes sc 
dice. ,El Sr; o l i v á n : Las aguas, según oste articu lo , se 
dividen en dos categorías: las de los rios navegables y 
flotables son del dominio público por su misma na tu ra
leza; pero otros cualesquiera caudales ío son única
mente, cuando corran por tierras que no sean del domi
nio privado.El Sr. LU X Á N : En este artículo hay un precepto 
que acepto, y es que son del dominio público fias aguas 
que corran por los cáuces de las ram blas, arroyos y 
rios; pero no comprendo para qué se hace la distinción de flotables y navegables, pues con esa distinción hay 
un pleonasmo, y ailemás se consigna una cosa quepue- 
d e ser origen efe dudas, y dificultades.E lS r .  o l i v á n : No encuentro ese pleonasmo ni 
esa confusión. Son de dominio público todos los arro
yos pequeños y g rand es , y que no corran por dominio 
privado. (E l Sr. L u x á n : Y todos los rios tam bién.) No 
señor,, esa es la diferencia; los rios grandes son siem
pre de dominio público, aunque corran por dominio 
privado.

El Sr. Marqués del DUERO : La explicación dél se
ñor Oliván 110 satisface com pletam ente; pues cuando 
concluya la desam ortización, que será en b rev e , todos 
los rios pasarán por dominio particular, y entonces pa
rece que cualquiera puede hacer uso de sus aguas sin prévia autorización, lo cual creo que no debe ser así, 
aunque esto se refiera solo á los rios pequeños.- Y o  creo 
que no sc puede disponer de esas aguas como puede 
disponerse de las que nacen dentro de la misma propiedad, y que por lo tanto seria mejor suprim ir las  ̂pa
labras «fuera de terrenos conocidamente de dominio 
privado.» .El Sr. o l i v á n  : Que la propiedad^ particular yaya ensanchándose con la desam ortización, y que rios 
ó arroyos que ántes corrían por terrenos públicos 
corran luego por dominio p a rtic u la r , no altera la re
gía; pues íiáy cri ésta ley un artículo que dice a s í : (Le
yó.) De m anera que cuando un fio entré en una propie
dad que ántes era pública y hoy sea privada, nuéntras 
la atraviese el dueño tiene el derecho de aprovechar 
sus aguas. La única duda que cabe es cuando estas cor
ran por üri cáücé éntre las propiedades de dos dueños, 
y en ese caso la comisión éñ tiéñ íe  que tienen el carác
ter de aguas públicas.’, E l Sr. M arqués del DUERO: Según la explicación 
de 'la comisión , un propietario puede clispóneT dé esas 
aguas desde el momento que en tran  en su propiedad, y 
esto es lo que yo creo que no puede hacerse, y que conviene exam inar bastante esta cuestión , pues todo lo re
lativo á riegos tiene m ucha im portancia en nuestro país, 
donde íiáy dos nlilloneS de hectáreas que no pueden re
darse en el verano; Respecto al caso que señala el señor 
Oliván , nle parece que seria mejor dejar á la Autoridad 
que fescilvié-m sobre el derecho de cada uno de los pro
pietarios colindantes. . ,. .El Sr. O L IV Á N : La Autoridad no debe ejercer su 
intervención de un modo discrecional, sino pon arreglo 
á disposiciones establecidas. Cuando un rio pequeño 
atraviesa Una propiedad privada , hay para su dueño 
ventajas é inconvenientes., y ni uebe indemnizársele 
por ios unos ni privársele de ías otras; .,. El Sr, Conde de g u e n d u l a x n  : Es sum am ente 
im portante este artículo, pudiendo dar lug a r, si no se 
resuelve bien y de una m anera c la ra rá  litigios, cuan
do un rio que ni es flotable ni navegable pasa por una 
propiedad particular, se dice que en tra  bajo la jurisdic
ción de su dueño, y es m enester ver hasta qué punto 
debe aceptarse este principio y entorpecer los derechos 
dé la pesca la intervención de la Adm inistración en la 
construcción de laá obras hidráu licas, en los aforos y 
demás. " . •.Aconsejaría, pues, á la comisión que m editará sobre 
este asunto y volviera á presentar el artículo cuando 
tuviera resueltas bien todas las dificultades que pueden 
suscitarse de la doctrina que se establece.,Ej1 Sr. p L lV Á N : Las dudas del Sr. Gonde de Guen- duíain sé hálian resueltas en otros artículos de esta mis
ma ley, pues la comisión ha trabajado' nlücho sobre es
ta cuestión de aguas, ha procurado prever todos los ca
sos prácticos, y cree haber llegado á consignar los p rincipios más convenientes, dándoles la aplicación pnás 
justa. Sin em bargo, si S. S. presenta alguna modifica
ción qué se reconozca como oportuna, dispuestos esta
mos á aceptar todo lo que contribuya al perfecciona
miento de nuestra obra.El Sr. p r e s i d e n t e  : Se suspende esta discusión, 
la cual continuará m añana.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco y cuarto-

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
PRESIDENCIA DEL SR. ARDANÁZ, VICEPRESIDENTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 11 de Mayo 
de 1866.

Abierta á la una y cuarto , se leyó y fué aprobada el 
acta de la sesión anterior.Quedó sobre la mesa el dictám en de la comisión de 
gobierno interior del Congreso sobre las cuentas de in
gresos y gastos del mismo en los meses de Marzo y 
Abril.Se leyó la siguiente

Proposición del Sr. Orovio.
Artículo único. «Sc concede una pensión de o l í  es

cudos , conforme al art 5 .° de la ley de recompensas mi
litares, á Doña Secundina Fusio , viuda del Gapitan de Carabineros D. Antonio T cllez, m uerto del cólera en 
S an tander.»El Sr. OROVIO : He pedido la palabra para apoyar 
esta proposición, porque la pensión que en ella se soli
cita es en mi concepto de alta justicia. La comisión de 
pensiones, á la cual pasará si el Congreso la tom a en consideración, se en terará de los antecedentes y moti
vos en que se fu n d a , y por lo tanto no molesto más la 
atención de los Sres. Diputados.Consultado el Congreso, fué tom ada en conside
ración la proposición, y pasó á la comisión de peti
ciones.. El Sr. R E IN A : Me atrevo á rogar al Sr. P residen te 
del Gonsejo que recuerde al Sr. Ministro de Hacienda la 
necesidad de que á los retirados , huérfanos y viudas de 
m ilitares se tes paguen sus haberes. Hay provincias, co
mo la de la G o ruña, donde tienen un atraso considera
ble.El Sr. P residente del GONSEJO DE MINISTROS:Todos saben los apuros, y por consecuencia necesaria 
los descubiertos en que está el Tesoro. Y o, sin em bar
go , tendré m ucho gusto en ser intérprete de los deseos 
del Sr. R eina, que son los mios propios, cerca del se
ñor Ministro de Hacienda para que, mi lo que perm i
tan los apuros del E rario , se atienda á esas clases.

El Sr. r e i n a : Hay apuros en efecto en el Tesoro; pero creo que las consecuencias de esos apuros deben 
pesar con igualdad sobre todas las clases, y no más so
bre unas que sobre otras.El Sr. T E R R E R O : Presento una exposición de ve
cinos de C iudad-Rodrigo pidiendo la supresión de la 
contribución de consumos. Deseo que pase á la com i
sión especial que creo entiende en el a su n to , ó al m é
nos á la de presupuestos.Yo ruego también al Sr. Ministro de Fom ento que, 
á lo ménos en la provincia de Salamanca, se haga algo para que se estudien varias carreteras que están m an
dadas estudiar, y que no se estudian. S. S. está escaso 
de recursos, ya lo sé ; pero cuando los haya tendrem os 
esos estudios adelantados; y si siempre se han de pagar 
los Ingenieros, bueno es que en ello se ocupen.

El Sr. Ministro de FOMENTO: El estudio de carre
teras , aun habiendo Ingenieros, ocasiona gastos. En 
cuanto lo perm itan las atenciones públicas yo prometo hacer que se dediquen los Ingenieros al estudio de esas 
carreteras de que habla el Sr. Terrero.El Sr. TERRERO: Sé que los estudios cuestan di
nero ; pero da pena que por falta de cantidades peque
ñas los Ingenieros están sin tener nada que^ hacer: son 
como operarios á quienes no se dan herram ientas.El Sr. PRESIDENTE : La petición que ha presenta
do el Sr. Terrero pasará á la comisión de peticiones, la 
cual propondrá lo que crea procedente.El Sr. f e r r a n d x s : Presento una exposición de la 
sociedad Vinícola Valenciana solicitando que se exima de pagar como industriales á los cosecheros de aceite 
que hoy pagan la contribución industrial por sus pro
pias almazaras. E sta es una aberración, como demos
traré en su dia,El Sr. r e i n a  : Deseo saber si el Sr. Ministro de Fom ento ha tenido contestación á ciertas preguntas 
que á consecuencia de las que yo te dirigí debió hacei 
al Gobernador do Zamora.El Si*. Ministro de FOMENTO: El Sr. R eina me indicó, en efecto , que iba á insistir en una pregunta, sobre la tasación de fincas por tes Agrim ensores en Za
mora. Dijo S. S. que un Catedrático del Instituto habic sido nombrado tasador. Yo pregunté al Gobernador dt 
Zam ora, el cual me dijo que en efecto sc liabia dad( 
esa misión al Catedrático. Entonces m andé que est( volviese á su cátedra, y previne al Gobernador que de
ja ra  el encargo de tasar las fincas á los peritos exami
nados que estaban autorizados para el efecto. Me con
testó que estaba cum plim entada la prim era parte y cum pliría la segunda de la orden. Pocos dias después c 
Sr. Reina me dijo que no estaba cumplida esa scgund¡

p a r te ; y sin salir de áqüi reiteré la u rd en , que creo h a  
de haberse cumplido ya.El Sr. r e i n a  : No se ha cumplido. El Gobernador 
ha nom brado para la medición de tierras á personas 
que, no solo no tienen título de A grim ensor, sino que tienen muy malos antecedentes. U no óe ellos ha, sido 
encausado por faltas eñ este servicio en otras ocasiones. 
Aviso, pues, al Sr. Ministro que en aquella provincia no 
se cumple con sus órdenes.

ORDEN DEL DIA.
Interpelación del Sr. Méndez Viyo.

Continuando esta discusión, dijo
El Sr. p a z :  Cuando no fuera más que el haberse 

obtenido el esclarecimiento que ha  tenido la discusión de estos d ia s , sobre todo con el discurso lum inoso del 
Sr. Saavedra M eneses, seria gran preparación para re
solver en SU dia lo que dem ándala justicia.Grándes prevenciones han existido en cuanto se íe -  
fiere á la canálizacion del Ebro: unas hijas del origen de esa em presa; otras de la aprensión relativa al resu -  
tado que pudieran tener las obras. Los mismos que se 
quejaron y que con grave erro r escribieron el famoso 
libró ene ha venido á ser la caja de Pandora para ia 
desdichada canalización del E b ro , esos mismos son amigos mios, que me han dado pruebas de carino y sim
patía. Pero fueron tan vivas las pasiones' que engendro la lu c h a , que en los primeros mom entos £e descargo palo de ciego, y tanto el dignísimo G e n e r a l  M edina co
mo yo fuimos blanco de una prevención injusta.Al constituirse esa em presa entró quizá en deniuSici 
el elem enta político en cíla. } Cuántas insinuaciones no 
se han hecho sobre una persona que no quiero nom 
b ra r , y á 'la  cual profeso profundo respeto! \  entonces, 
sin em bargo, ocurrió que esa elevada persona di.p que había entrado en la empresa para auxiliar una obra de 
utilidad púb lica; pero que desde luego declaraba que 
dejaba á la compañía todos los beneficios (que en .«unces 
se creia que serian m uchos) que pudieran correspon- 
derle. Sirva esto para contestar á ciertas prevenciones. ^

Entró, pues, en esa em presa el elemento político, y 
hubo tam bién algunos errores, de los cuates no está 
exenta ninguna empresa. Hubo por parte de mis paisanos y amigos el empeño de trasladar el domicilio social 
á Barcelona; y fué tal este em peño , que todo lo qim era contradecirles tes exacerbaba , y yo mismo fui victim a 
de una injusta apreciación por no haberm e prestado 
inm ediatam ente a esa idea. , ,El Congreso observará que se lia atacado a la v«ana- 
izacion defE bro con vagas declam aciones, y nada m as, 
sin hacerse ningún cargo concreto.Yo puedo decir que en esa em presa, de 1 U anos 
á esta parte, ha marchado la contabilidad de una* mai
llera tan acrisolada y trasparente, que desafia todo exa
men. Si ántes ha habido faltas , harto  las ha pagado la 
empresa; y sobre todo, esas faltas no han  podido ser cau
sa de que no hayan term inado las obras. -pSe han exagerado tanto las cosas, que el Sr. De i ci
dro ha dicho anteayer que un Director dejo un déficit de 26 millones. jAsí se lanzan acusaciones sin íundam en- 
to! ¿Quién es ese Director? Yo me alegraría m ucho de 
que existiera un Director á quien pudiéram os exign 
esa cantidad. Yo, el hom bre de confianza de los accio
nistas de C ata lu ñ a , declaro que no tengo noticia de ese
^ e°Yo dte'o y sostengo que si lia habido errores se han 
corregido pronto; que esos errores no han  m ui o en 
las obras, y que las exageraciones de la lucha han da 
ñado más que todo á esa compañía.El Sr. SaaVédra, en su magnifico discurso de aute- 
ayer, tuvo el buen tacto de ceñir la cuestión al punto de 
las obras y al de la solución que actualm ente debe te -
ne'v o y 0ántratar°del punto de las obras, Bxj | J iaG^ n°(¡ acta de recepción que los representantes +esu monjos 
formaron al examinar' las ooras; ‘ n pnerairespetabilísim os, en tre ellos el del di^no .
Schm it, Gobernador de' T ortosa, y el del cV j ^  " j i ñ a , que presenció la inauguración, 5, el S i. ^aavedia 
Meneses, que ha sido severo con la compañía, ha  venido 
á darnos testimonio tam bién de lo que ya  sabíamos m u
chos; pero que era im portante que se dijera poi perso
na tan competente'. nn-Despues de esto, ¿Se p w d e  calificar a la emp. esa co 
mo la ha calificado el Sr. De Pedro? Pero el Sr. ^  dro es hom bre feliz. Después del discurso del Sr. S a^re  
dra Meneses, que fué una refutación de esas,caV ^ a° "  n e s , el Sr. De Pedro se levanto a aceptar las co" c^ s“  
nes de ese discm'sO; 8 . S. decía que ante <ú  d1»4»™™ 
cultativo debíamos bajar la cabeza; men facultativo recibiendo las obras y hablando por b 
ca del Sr. Saavedra Meneses.^ , -El Sr. De Pedro apelaba a la le y ; pel a no lia demos 
trado que la respetaba tanto el otro dia cuando Presentó un proyecto 'de via férrea sin los estudios planos, 
presupuestos y demás que la ley pide. Y , »ranear una concesión sin haber hecho gasto % puede dar lugar á toda clase de suposiciones, h se  leí -  
m -carril m archa paralelam ente 4 la canalizae.oni del 
Ebro ; yo dudo que se lleve a- caóa; pero no ti ato t 
combatirle ahora. Lo que diré es que las ^
son tan buenas como las magnificas del car!ŵ clr^ 1 na. Se dice : pero no se puede navegar :# el S | i app^, cuya autoridad facultativa es sem ejante a la dei &i. i  L 
Pedro, dice: «Se navegara citando el diluvio.» . 
me S. S. que te diga que si no se navega en este \ tante es por una razón sencilla. Las obras se acepta- 
ro n , pero en un rio como el Ebro hay  que pensar constantem ente en la conservación de esas obras ymes- 
de la recepción hasta el dia vinieron ™ isituueb tales 
que han impedido al Gobierno dar a la em piesa U pro
teccion que requería. . , ,  ,El Sr. Saavedra no ha dicho que era imposible la 
navegación: ha presentado solamente las grandes difi
cultades que ofrece; pero si cuando se recibieron la» 
obras no hubieran existido las dificultades que el_orden 
político y parlam entario ha  creado , la navegación se 
hallaría hoy establecida. No se presento el proyec,o de 
ley que se habia ofrecido ; entro gran desconfianza ^n 
los que pudieran acudir con algún capitalinas; entro el 
pán ico , y esta desdichada compañía se encontró en la 
triste situación de no tener créd ito , y de no poder continuar las obras de navegación ni completar las de riego.

E sta es la situación del asunto. ¿ En que se na m ver- . 
tido el capital de la canalización del E bro? Obras se han  recibido por 60 ó 70*millones. F alta  la recepción de obras im portantes de riego ; falta añadir á esto la ap ie - ^
ciacion del inmenso m aterial móvil; faltan los intereses 
dados á las acciones, .según la le y , y el coste de adm i
nistración. S i, pues, el capital es do 90 m illon es,, no so 
de dónde ha  salido ese déficit de 26 que dice ei b i. De 
Pedro que hizo un Director.Por tanto, si faltas y errores ha habido, no lian podido tener trascendencia, pues las obras hechas y el m a
terial existente responden absolutam ente del capital, i , 
señores, si después de gastado el capital no se ha podi
do aun llegar hasta E se a tro n , ¿será culpa de la em pre
sa? Parece imposible que cuando en la simple edificación de una casa estamos viendo que fracasan los cálcu
los y los presupuestos, se quiera que sean exactísimos 
en una em presa tan colosal. Guando se tra ta  de u n a  
obra hidráulica d ifícil, ¿puede hacerse cargo a una em
presa porque haya term inado su capital ántes que las 
obras? ¿Qué sucede en dos obras im portantes de nues
tro país: el Canal de Isabel I I ,  del cual hemos tenido 
que tra tar varias veces para darte nuevos auxilios, y 
otra obra para cuya ejecución ha hecho esfuerzos dig
nos de elogio el Sr. Ministro de Fom ento, el Canal de 
U rg e l, que yo apoyo con entusiasm o? La obra del Ua- 
nal de Urgel fué presupuestada en 32 millones, y cues
ta 404, y tal vez sea necesario darte m ás, y yo lo apo-
^ Se habla de caducidad. ¿ Se ha  figurado el Sr. De 
Pedro que el Parlam ento y el Gobierno pueden d a r 
oidos á los estímulos de pequeñas pasiones? ¿D onde se 
ha visto eso? Sem ejante ley solo puede aplicarse a un a  em presa que haya faltado á todos sus compromisos. ¿Esta 
por ven tura  justificado que no hay otro modo de íesol- 
ver este asunto que la durísim a ley de la caducidad ? ^Dice el Sr. S aaved ra ; ¿ por qué en vez de acudir a 
las Górtes no acudíais al Consejo de Estado? P orque no hemos podido; porque para en tra r en la via contenciosa  
es necesario que preceda una resolución gubernativa, y 
resolución gubernativa no ha  recaído aun.No soy yo solo, decia el Sr. De Pedro , el que esta 
contra la canalización del Ebro : están tam bién los Di
putados por Aragón. Eso es inexacto. Cuando hace dos 
años el Sr. Ulloa se decidió á traer el̂  proyecto de ley que se examinó por la comisión , recibió una d ipu tación 
de catalanes y aragoneses que se asociaron p a ra  im pu l
sar este asunto. Es verdad que cometimos el e r io r  de 
no contar con el Sr. De Pedro, y yo lo siento.Vino la comisión , y una buena parte estuvo compuesta de Diputados aragoneses, los cuales propusieron 
un dictámen favorable; y entóneos el Sr. Do P edro  esta
ba aquí y guardó silencio. ¿Es que S. S. no sc atrev ió  a luchar con los dignos individuos de la comisión, y  ̂ aho
ra se atreve con nosotros por creernos más clóbilesc?Esa caducidad, ni en ley ni en equidad podia decre
tarse. Señores, el proyecto de canalización del Ebro 
ofrecía grandes dificultades, entre otras el de no haber 
desde Éscatron arriba un caudal suficiente de agua 
para navegar muchos meses. Se llegará á E scatron : ¿era prudente exigir la canalización hasta Zaragoza? El 
Gobierno creyó (pío no. En la canalización del |íb ro  no 
sc otorgó la concesión á la em presa para que, exploto



sus beneficios duran te  un cierto núm ero de añ o s, sino 
que el Astado era co-empresario y debia recibir el tercio 
de los beneucios que excediesen del 6 por 100. Hubiera, 
pues, liaeho el Gobierno una  monstruosidad si siendo 
poco jnenos que imposible hubiera exigido la continua
ción de la navegación hasta Zaragoza.

 ̂ Es m ás: no solo por lo dificilísimo de la continua
ción de las obras desde Escatron á Zaragoza no debie
ron seguirse, sino porque el Gobierno fue el primero 
que inició la idea del aplazamiento. El G obierno, en 
v ista de esas dificultades, mandó estudiar el ferro-car
ril de Escatron á Zaragoza, y los Cuerpos Colegislado- 
dores después, con aplauso y beneficio de todos, han 
aprobado ese ferro-carril, que debe subrogarse á la sec
ción de que se trata.

S i , p u e s , con la iniciativa y consentimiento dei Es
tado se hace variación en el co n tra to , ¿ quién puede 
hacer cargo a la empresa de no haber llevado las obras 
hasta Zaragoza? Se habia modificado la concesión, y 
era necesario un nuevo contrato. El Gobierno lo presen
to en el proyecto de ley del Sr. Ulloa, redactado por el 
br. baavedra Meneses. Yo creo que en el el Sr. Saave- 
ara  se cuidó demasiado de los intereses del Estado. Yo 
no niego la conveniencia de la subvención directa, de 
la sustitución del tanto por ciento con una cantidad al
zada. El tanto por ciento, decia S. S . , es un estímulo á 
la  pereza: tiene razón S. S. Pero admitiendo la subven
ción directa es necesario que S. S. reconozca á su ves 
que la sum a que presentó era exageradam ente exigua, 
puerj no correspondía a lo que el tanto por ciento hábria 
producido a la empresa. Cuál habia de ser esa subven
ción , no .o diré yo, porque no vengo á abogar por inte
reses determ inados , sino por la justicia. El Gobierno lo 
^ ei'xr’ v.°*ar® si nie parece justa  la que se traiga.

 ̂ En las orillas del Ebro existe el germen de una gran 
riqueza y de un gran porvenir para España, filemos da
do un desarrollo inmenso á los ferro-carriles; hay que 
fom entar la agricultura y la industria que les dan ali
mento. La canalización del Ebro, tan maldecida pora l- 
gunos, es la empresa que se halla en mejores condicio
nes en E sp añ a ; pues m iéntras las de ferro-carriles, des
pués de tantas vicisitudes, estando abogadas, y habiendo 
apurado su haber en obligaciones que no pagan, llaman 
a nuestras puertas pidiendo aux ilio , la compañía del 
Ebro apénas debe á nadie, no ha emitido obligaciones, 
y tiene en obras todo el capital.

Aquí hemos hecho falso rum bo: yo lo dije hace seis 
a n o s ; gastamos locamente en vias férreas, que no darán 
re su ltado ; ántes de pensar en medios de trasporte es 
preciso producir géneros trasportables.

Pensem os, pues, señores, en dar una mano pruden
te y lee,i á todo lo que ha de desarrollar los gérm enes 
ue procluccion en el país.

El Sr. r e i n a : Nada más distante de mi im agina
ción el tener que tom ar parte en este debate; pero'debo 
contestar á la alusión del Sr. Paz.

Individuo de esta Cámara en 4857, tuve la honra de 
pertenecer, con el General Pinzón y el Sr. D. Ram ón 
E ch ev arría , Director de Obras públicas, á una comisión 
que paso a la inauguración de las obras. Lo que el señor 
fcwvedra aseveró hace dos dias lo oí al Sr. Echevarría 
en 4857; que las obras eran buenas. Yo, como ajeno á 
este asunto, no puedo hablar por mí mismo. E l señor 
Echevarría decia: «Las obras son m onum entales; pero 
los habitantes del país nos decian: VV. no pueden llegar 
a  Cherte porque no hay agua, y van VV. á varar.» Lúe- 
gamos a Cherte sin d ificultad; pero los de Tortosa lo 
atribuyeron á la m aestría del que dirigía el timón. Los 
ingenieros d e s u e l la s  obras eran extranjeros; la empre- 
decirS *inucho > y esto es todo lo que yo puedo

fn(,®  S‘-- **AZ; Doy gracias á S. porque con la leal- 
iaci Qiue acostum bra lia recordado los hechos.

El Sr. c a p p a  :- Debo decir al Sr. Paz que no solo 
no soy enemigo' de la canalización del E bro , sino que 
soy amigo de toda obra pública. La canalización del 
Ebro merece la protección del Gobierno; pero creo que 
la navegación en todas las épocas del año es imposible, 
lo  tengo hechos sacrificios grandes para dar medios de 
üqueza a una gran comarca, y mi propósito desde lue
go iuo hacer el camino de Escatron á Zaragoza para en
lazarle con la navegación que desde Escatron puede ha
cerse en los cuatro ó cinco meses del año.

_ U na vez llegado el ferro-carril á E sca tron , podrá 
bajar por el Ebro las mercancías al Mediterráneo. Y pa
ra  Jos meses en que la navegación es imposible se ha 
propuesto la línea de San Cárlos de la R á p ita , que han 
tomado en consideración los Sres. Diputados, línea que

.0jtn^ res científicos han considerado de Ja  mayor 
utitulad para el país.

Las obras del Ebro son, en efecto, obras m onum en
tales; pero, lo rep ito , no puede haber navegación cons
tante. El Gobierno debe tender la mano á esa empresa; 
y  al juzgar de la escasez de aguas no he querido hablar 
contra ella. Esa no es cuestión de ciencia; es cuestión 
de ojos.

El Sr. s>e  PEDRO: La compañía del Ebro puedees- 
mr satisfecha del discurso del Sr. Paz, que ha sacado 
todo el partido que podia sacarse en defensa de una 
m ala causa.

_ Dice el Sr. Paz que hubo errores en la empresa. Pues 
biem ¿ha de ser responsable de ellos el Tesoro?

El Sr. Paz no tiene noticia del déficit de 26 m illo- 
lloncs. Mis noticias parten de la Memoria escrita sobre 
el asunto. Y es convicción de todo el mundo la mala in 
versión de los fondos en la empresa de la canalización 
del Ebro.

Yo decía que no seria tan exacta la contabilidad de 
esa compañía cuando existian estas diferencias tan 
grandes.
y- Se habla del acta de recepción, y se dice que ella 
prueba que el Ebro está canalizado hasta Escatron. Yo 
digo que no lo e s tá ; que 110 se navega. Hay obras , no 
lo dudo ; pero no son completas, y no se ha debido dar 
la subvención á la empresa hasta que esas obras clén re
sultado, conforme á la ley de concesión.

S. S. me hacia un cargo de hablar en nombre de la 
ley* 0 Pues no lie de hablar, si la ley dice que hasta q u e . 
llegue la canalización á Zaragoza no tendrá la compa
ñía derecho á la subvención? ¿H a llegado á Zaragoza? 
N o , señores; no ha llegado ni á Escatron. ¡ Triste cosa 
es que el que contrata con el Estado haya siempre de 
g an ar, y esto debe desaparecer!

 ̂ Cuando el Sr. Mendez Vigo habló de la reunión de 
450 D iputados, dije yo que allí no habia un aragonés 
defensor de esa empresa. Yo, sin embargo, 110 he estado 
sistem áticamente contra ella: la he procurado apoyar y 
proteger; pero al ver que la navegación 110 se h a  hecho,

ne presentado ese proyecto de ley que im pugna el señor 
Paz, no sé con qué razón, porque todos tenemos un de
recho incontestable á la iniciativa de las leyes, como á 
im pugnar lo inconveniente al país , cual e s la  compañía 
de canalización.

Es cierto que se hii2ó la recepción del E bro; péró en 
el preámbulo ’del proyecto de ley que presentó el señor 
Marqués de Corvéra se decia que no habia dado los re
sultados que eran de esperar, por lo cual quedaron en 
suspenso. Es decir, que aquella recepción fué ilusoria, 
vana y sin resultados positivos, como hoy acontece;

 ̂En cuanto al reconocimiento facultativo, como si no 
existiera, puesto que las obras reconocidas no dan los 
resultados que los pueblos tcnian derecho á esperar.

El Sr. Paz, defensor é interesado en la empresa del 
Ebro, dice que el ferro-carril que yo he presentado ca
rece de proyecto: esto es inexacto'; si al presentarle no 
estaban los planos en Madrid, ya están y se han pre
sentado al Ooñgreso.

Respecto á si se hará  ó no el ferro-C arril, no será 
cuenta de la empresa del Ebro; y yo creo que se reali
zará, y pronto, porque ha de ser la linea más im portan
te de España.

Por lo demás, yo no he pretendido que se malograse 
la empresa de canalización del Ebro: lo que, he dicho és 
que debe cumplir sus compromisos con_arreglo á la ley 
de concesión, ó caducará para que venga á hacerlo oirá. 
Pues sé (sin ser facultativo), como el Sr. Paz, que sus 
obras son estériles en consecuencias, y por ello no debe 
imponérsele una pesada carga al Tesoro público, que es 
de los pueblos que tan agobiados sé hallan.

El Sr. IÍÜRTADG: Señores, es inútil que me propon- 
 ̂ ga deciros que seré m uy breve , porque el Congreso lo 
comprenderá viendo el estado que tiene esta discusión. 
Sin embargo , como he pedido la palabra sobre esta in 
terpelación , lie de decir algunas que juzgo 110 serán del 
todo inútiles. '

S eñores, lo que ha pasado aquí era una cósa fácil 
do prever. En la situación angustiosa por que están pa
sando las empresas industriales tenia que suceder que 
■alguna de e lla s , valiéndose de celosos Diputados, se le
vantara á pronunciar una queja , no contra el Gobierno 
■de S. M ., sino contra lo desastroso y comprometido3 de 
las circunstancias económicas qiie atravesamos. Esto 
hizo e lS r .  Mendez Vigo, y su discurso produjo declara
ciones im portantes dé páfte del Sr. Ministro de Estado, 
e hizo que el SE Ministro de Fomento manifestara que 
estaba ocupándose de resolver la cuestión.

Yo doy gracias á S. S. por lo que dijo , porque es 
claro que una empresa que no ha recibido Un solo real 
del Estado para la construcción dé obras im portantísi
mas 110 habia dé ser la excepción á la ju sta  protección 
que él Gobierno dispensa á todas las de su clase. Yo 
doy, pues -, las gracias á S. á. por ese acto de justicia.

AqUí, señores, la generalidad de las gentes padecen 
Un error al juzgar lo que debe suceder con las empresas 
industriales que han nacido en virtud de un contrato 
bilateral con el Gobierno.

Cuando esas empresas tienen que pasar por desfavo
rables circunstancias y acuden al. Gobierno pidiendo 
auxilio, s'e les dice por la mayoría de las gentes: «Vos
otras teneis que cumplir vuestro com prom iso; y si per- 
deis, resignaos* én Cambio, si hubiérais ganado, hubié- 
rais hecho vuestro negocio.»

Yo creo, señores, que esto es una vulgaridad; qüe 
las empresas de obras públicas no pueden" compararse 
-con las demás que hácén contrataciones. Una empresa 
se compromete á hacer unas obras, y se cierra el contra
to con el Gobierno; pues en este caso el Gobierno ejerce 
una gran fiscalización; es el que ha de ver si el contra
to se cumple, y puede en último caso declarar la cadu
cidad. Esto.dem uestra la irregularidad de esos contratos, 
en que una de las partes contratantes se reserva tan 
im portantes derechos.

Así es que en las empresas de ferro-carriles, por 
ejemplo, se observa que las estipulaciones para las cons
trucciones dan origen á unos contratos m uy particula
res. Los particulares ó compañías que los obtienen no 
son ni dueños ni usufructuarios, porque ni tienen el do
minio más que 99 años, ni le tienen por vida, ni hay im
posibilidad de vender las concesiones que han obtenido; 
es decir, que no tienen las condiciones ni de una ni de 
otra cosa.

Ahora bien: expuesta ya esta doctrina, concretémo
nos á la cuestión. U na empresa ha tomado á su cargo 
las obras de canalización del Ebro; ha empleado en ella 
su capital haciendo grandes esfuerzos, y después de es
to ha empezado á reclam ar el auxilio del G obierno, pri
mero por el cumplimiento de la ley que le ofreció un 
interés á su capital, y después por la equidad. Sin em
bargo, ios Gobiernos, que todos han tomado en cuenta su 
petición, trayendo proyectos de ley á las Cortes, ó pre
parándolos, ó ilustrándose con los altos Cuerpos consul
tivos, nada han resuelto, y ha sido preciso que el señor 
Mendez Vigo reproduzca aquí la petición, quejándose, 
no del Sr. Ministro de Fomento ac tu a l, sino de esa a t
mósfera densa é im penetrable que á todos nos rodea. 
Yo creo, pues, que en estas circunstancias, cuando el 
Gobierno tiende su mano á la s  empresas industriales del 
país, no debe hacerse una desfavorable excepción respec
to de la compañía de canalización del Ebro.

Y no digo más en este p u n to , reservándome para 
cuando se trate de una cuestión relacionada con esta 
hablar de la personalidad que tienen ciertos Diputados 
para ocuparse de este género.de cuestiones. Yo, seño
res , no pertenezco á la administración del E bro; he fir
mado solo una instancia en nombre de sus accionistas; 
no sé cuál ha sido la gestión antigua de sus intereses; 
pero creo que no pueden traerse aquí consideraciones 
de esa clase cuando se tra ta  de pedir un auxilio al Go
bierno , y solo es para nom brar á las personas que ha
yan cometido delitos ó faltas en la gestión de esas em
presas, y llevarlas, si existen, á donde deban ir para 
que sirvan de escarmiento á los demás que pretendan ir 
por el mismo camino.

Voy á hablar, aunque ligeram ente, de otro punto 
que en mi opinión se ha tergiversado en este debate. Se 
ha hablado de concesiones hechas para ciertos ferro
carriles paralelos á la línea de navegación del Ebro , ó 
que pudieran tener trascendencia para la explotación 
ulterior del c an a l, y se ha citado el canal del Ebro. Yo, 
señores, he oido atentam ente esta d iscusión; pero creo 
que el Sr. Mendez V igo, que la susc itó , no ha dado mo
tivo para que se alarm aran otros Sres. Diputados.

S. S. decia únicam ente que habiéndose hecho cier
tas concesiones que podían hacer que bajaran los ren 
dimientos del canal del E b ro , esto era un  motivo para 
que la empresa pidiese una indemnización al Gobierno;

pero no lia criticado esas otras concesiones, ni ha  dicho 
que no se debieran otorgar.

El Sr. De Pedro, juzgando en definitiva la cuestión 
qué nos ocupa, y suponiendo que lá empresa del4Ebro 
110 .podia más que fundarse en razones débiles de equi
dad , decia que si quería pedir auxilio al Gobierno alle
gara los capitales para concluirlas obras, Pero, señores, 
si ese capital se pudiera allegar, ¿para qué se querían 
los auxilios? Es claro que cuando estén concluidas las 
obras 110 liará falta auxilio de nádie; ,

No quiero ocuparme de otros puntos más subalter
nos por el cansancio de la Cámara, y me siento sin que
rer molestar más á los Sres. Diputados, y dándoles gra
cias por la atención que les he merecido.

El Sr. r e i m : Pido que se lea el art» 108 del regla
mento; (S'e leyó.)

Él Sr. v i c e p r e s i d e n t e  ( L asa la ): Sr. Diputado, 
ese artículo h á b k  de abrir la sesión y de tom ar acuer
do , pero no de otra cosa; y aunque es cierto que en es
te instante 110 hay 70 Sres. Diputados en el sa ló n , no 
ha sido nunca la costumbre in terpre tar el artículo del 
modo que parece desearlo S. S.

El Sr. R E IN A : Creo que cuando el artículo dice que 
no se puede a b r ir la  sesión ni tom ar acuerda* indica 
bien claro que hace falta que un número de Diputados 
estén siempre presentes,

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (L a s a la ) : No^sé puede 
exigir que por un m inuto, en el cual no hay d3 Diputa
dos , sea preciso levantar la sesión , y. S. S.. está viendo 
que entran en este instante muchos Sres. Diputados.

El Sr. r i e n d e z  v i g o  : Señores , 110 pensaba m o
lestaros nuevam ente; pero el Sr. De Pedro ha dicho el 
otro dia que un Director del Ebro habia reclamado un 
desfalco de 80 m illones; hoy S. S. insiste , y es menes
ter que el Congreso sepa qué el Contratista general de la 
construcción hábia recibido $8 millones , por cuenta de 
o b r a s y  reclamaba dé lá empresa otros 13. Esta clienta 
de obras fué* muy debatida por ámbas partes, y al fin ter
minó por medio de un arbitraje. ¿Dónde está, pues, el 
desfalco? En la cabeza de S. S.

En cuanto á las obras, después de lo que ha dicho 
el Sr. Director de Obras públicas el Congreso podrá 
juzgar si son ó 110 buenas; y en cuanto á si. llqnaban ó 
rio las condiciones facultativas, lo dice el acta de su re
cepción oficial. Lo que hay es que por el abandono en 
que se encuentran, por circunstancias de fuerza mayor, 
110 han podido hacerse los dragados en los puntos que 
lo requieren, ni tampoco m antenerse limpios los cana
les; pero están bien construidas, y  110 merecen las cen
suras que Íes ha dirigido S. S; , .

E l Sr. De Pedro dice que habla en nombre de los Di
putados de Aragón. ¿Dónde están? Yo veo que S. S. es
tá solo, y estoy seguro de que ninguno de sus compa
ñeros de Diputación querrá seguirle en su poco envidia
ble tarea.

El Sr. D E PED R O : El Sr. H urtado decia hace poco 
que el Sr. Mendez Vigo no habia hecho otra cosa sino 
protestar de que la compañía del Ebro tenia derecho A 
una indemnización p o r  la concesión de los ferro-carri
les que pudieran perjudicarla. Yo creo que no existe 
ningún derecho, ni presente ni fu tu ro , para una com
pañía que, como esa, debiera ya haberse caducado por 
no cumplir las condiciones de su concesión conforme á 
la ley» é

Él Sr. Mendez Vigo decia que yô  había manifestado 
que la compañía habia tenido esas diferencias de 26 mi
llo n es; yo lo que he dicho es que la contabilidad era 
mala cuando esas cosas sucedían.

El Sr. S A A V E D R A  M E N E SE S: Señores, varios se
ñores Diputados me han elogiado por mi imparcialidad, 
que no es en mí más que un deber; lo que eso probará 
es que 110 tengo la severidad de que se me acu sab a , y 
que si la tengo me sirve para ver las cosas desde la re
gión elevada de las ideas, y fuera de los intereses apa
sionados y personales. #.

El Sr. S C H M IT : He sido aludido por el br. Paz 
para que digera lo que he visto m iéntras he estado en 
el Ebro , y debo decir que efectivamente hay allí obras 
m uy buenas y m uy costosas, lo cual no hacia falta que 
lo digera después de lo que ha indicado el Sr. Saavedra 
Meneses. ■.

Ahora me resta solo suplicar el Sr. Ministro de F o
mento que haga lo posible para que se^ extiendan los 
riegos en aquel país, lo cual no solo dará un gran au
mento á la riqueza , sino que m ejorará las condiciones 
higiénicas, en m uy mal estado hoy por las filtraciones 
que tiene el canal. f

El Sr. H U R T A D O : P o r más que el Sr. De Pedro 
quiera convencernos de que la compañía no tiene dere
cho á indem nizaciones, esta las reclam ará á su tiempo; 
siendo m uy oportuno que sean los T ribunales, y 110 el 
Sr. De Pedro, quien tenga que resolver sobre ellas.

El Sr. D E PE D R O  : Lo que he dicho y repito es que 
esas obras son ineficaces, y que el Gobierno no debia 
ct W ̂ £111 ct 1*1 cLS

" El Sr. M E N D E Z  V IG O  : Ya saben el Congreso y el 
país las personas que se oponen á este asunto. E stán 
limitadas al Sr. De Pedro , que no se convence de nada, 
y que á pesar de lo didio por el Sr. Saavedra Meneses 
respecto al canal de alimentación para los r ieg o s , que 
tantas bendiciones merece , insiste en que las obras no 
pueden dar utilidad ninguna. >

El Sr. DE PE D R O : Me refiero á la canalización, y 
repito acerca de ella lo que he diciio ántes.

El Sr. p a z : Si sirven ó no sirven esas obras, lo di
cen el Sr. D irector de Obras públicas, los Ingenieros, 
el Gobierno, todo el m undo , á cuya opinión sin em
bargo quiere oponerse el Sr. De Pedro. ^

Él Sr. S G H M IT : Solo debo decir al br. De Pedro 
una cosa para que se convenza de que esas obras sir
ven. ¿H a visto S. S. alguna vez, ántes de la canaliza
ción del Ebro, que llegasen vapores hasta Escatron?

El Sr. D E P E D R O  : Lo que puedo decir á S. S. es 
que el Ebro no se navega.

Caducidad de créditos del Estado.
Leido el dictámen de la com isión, y no habiendo 

quien pidiera la palabra en contra, se aprobaron sin dis
cusión los artículos L.° y 2.°

Se leyó el 8.° y el siguiente voto particu lar del se
ñor López B allesteros:

«Proponemos que al art. 3.° del dictámen que se dis
cute se sustituya con el siguiente : .

»Los interesados en deudas de présas inglesas p re
sentarán en el improrogable plazo de seis m eses, bajo 
pena de caducidad, las reclamaciones y justificantes ne
cesarios á acreditar el derecho que les declaro el art. o. 
de la ley de 1.° de Agosto de 1831.»

El Sr. G O NZALEZ M A R R O N  : Señores 
2oncodíclo'ol Congreso s u  indulgencia a lo s  que ñ a u a
aquí por prim era vez, y yo la necesito mas q ¿  
pero no tengo mas remedio que hab lar, y 1 
corresponder al Congreso ocupándole m uy poco.

Hay dos opiniones, señores, acerca de las cieditos 
llamados presas inglesas: unos piensan, como la fih.y 
ría de la comisión, que ya lian caducado esos créditos, 
y o tros, como el Sr. Ballesteros, que hay un nuevo pla- 
70 que abrir para poder caducarlos.

S.' S. supone qüe son justas todas las reclamaciones 
hechas desde 1834 acá, y yo creo que no lo son y  que 
podré dem ostrar que el voto carece de base, P fi » 
ha  de tenerse como bueno lo que se hizo en loo > 
lo contrario hay que confesar que nunca se ha 
nocido esos créditos. .

Todos los Sres. Diputados recuerdan las c ircunstan
cias en que estábamos respecto de F rancia , a quien p - 
gábamos una cantidad en 1803: Inglaterra  quiso cons -  
guir lo mismo en 1801; y  no pudiemto obtenerrio, I
órden á sus cruceros para que atacasen a todos núes i
buques de guerra ó m ercantes que^ iban ó v o im o -u c  | 
América. Esto produjo una declaración de guerra, y h u; 
bq bastantes presas hasta 1808. Después Ing laterra  lúe 
aliada de España, y  en 4824 se dió upa Real órden, que 
tiene fuerza de le y , en la cual se decía que las reclam a
ciones so b r e  aqüCÍlas presas se liabian de presentar en el 
térm ino de dos meses, que luego se prorogaron poi o i 
dos. Ño se dice en esa Real órden que el Gobierno hu 
biera de récoriocer aquellos c réd itos: se diee solo qu 
debia haber una indem nización; pero como no sé fija 
quién la habia de hacer, hay  m uchos que piensan que 
esto no era más que una información para reclam ar 
luego la indemnización de Inglaterra  En cambio hay 
otros que creen, fundándose en la lcy de 4 8 o i, que Es 
paña reconoció la necesidad de satisfacer ella sus crédi
tos. El Sr. Ballesteros es de la prim era op im on , y por 
el pronto me basta á mí sentar esto. # ,

En 1836 se dió también una ley de llam am iento y de 
caducidad , en la cual no cupo es-te género de créditos 
porque aun no estaban reconocidos. Sin embargo, hubo 
dos acreedores que acudieron en el plazo marcado a co
locarse en la situación de los que lo eran por deudas 
reconocidas; pero la comisión cree que no estaban com
prendidos en la Real órden.

¿Qué hicieron luego hasta IBM los acreedores/ No 
presentarse siquiera como tales, y en estas circunstan
cias se presentó el proyecto de arreglo de D euda en 
1830 por el Sr. Bravo M urillo, en pl cual no se hablaba 
de ésas presas inglesas: se nombró la Ju n ta  de la Deu
da; y esta, cuando examinó aquel proyecto, se dividm 
en tres pareceres. La m ayoría decia al fin de su dicta
men que habia otro crédito del cual no^se había ocu
pado el-Gobierno; pero la m inoría no dijo nada acerca 
de ellas , y tampoco se hizo mención en el voto parti
cular.

Pero el Gobierno, al ver el dictamen de la mayoría, 
se dirigió al Ministerio de Estado y pidió una  relación, de 
los créditos presentados en v irtud  de las Reales órdenes 
de 4824, apareciendo 222 millones reclamados en v irtud  
de ellas. Entonces se agregaron al artículo las palabras 
y presas inglesas. Es decir, que se incluyeron e iy la  Ley 
que aprobó el Congreso aquellas deudas como si estu
vieran reconocidas; y claro es que no podia hacerse otra 
cosa* porque la ley de 1851 no debia hacer más que con
vertir las deudas desconocidas, según resulta délas con
testaciones que mediaron entre el Sr. Borrego y el señor 
Sánchez Ocaña en aquella discusión. Y esto era claro, 
porque la ley de 1851 no estaba llam ada á reconocer deu
das, sino á convertir las que ya estaban reconocidas.

E l art. 5.° de esta ley dice: (Leyó.)
En este artículo se habla de varios créditos, y todos 

ellos habían sido llamados ya ántes á reconocimientos: 
si las presas inglesas no lo habían sido hasta  entonces,: 
la ley creó una esperanza ilusoria, porque no hacien
do la ley otra cosa sino convertir la Deuda , no puede, 
pagarse hoy lo que no está reconocido.

Sin em bargo , como el año 4824 se hizo un llam a
m iento , la comisión no ha querido se diera , y  por eso 
se ha presentado el artículo tal como está.

Pero si aun hubiera duda acerca de este particular, 
la inteligencia dada á la ley de 1851, inm ediatam ente 
después de form ada, va á darnos la prueba de que la ley 
no se referia más que á los créditos reclamados en 4824 
y prim eros meses de 1825.

A poco de publicada la ley se suscitó la duda de si 
eran todas las presas inglesas las que habia que pagar, 
y se dijo que solo se tra taba de las de 1801 y 1805, re
clamadas en los térm inos fijados en 1824; es decir , las 
comprendidas en las relaciones rem itidas por el Minis
terio de Estado en 1850. De esta interpretación no hay 
más excepciones que dos: una en tiempo del Sr. Dome- 
nech de una presa q u e , si bien no llegó en la época fija
da , vino en la relación pedida al Ministerio de Estado, 
y sin embargo no se pag ó ; y otra de 1857, en que el 
Consejo de Estado informó que otra p resa en las mis
mas condiciones debia pagarse, proponiendo que se 
abriera un nuevo plazo para el pago de todas ellas.

Yo no conozco ios fundam entos que pudo tener este 
informe ; pero aunque los conociera no le com batiría 
por el respeto que me merece aquel alto C uerpo; solo 
diré que en 1831 no se reconoció por prim era vez la 
obligación de pagar, y que por lo tanto no podía en 
ningún caso decretarse más que el pago délas deudas ya 
reclamadas. El voto particu lar, pues, no tiene funda
mento en n ingún caso.

Suspendida la discusión , se leyó el dictám en de la 
comisión acerca del proyecto de ley sobre concesión de 
auxilios á las compañías de ferro-carriles.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Lasala): Orden del dia 
para m añana: la discusión pendiente, peticiones y el 
dictám en que acaba de leerse.

Se levanta la sesión.
E ran  las cinco y cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
K — T7.—  • m ■     < VT-T  "  .. '1

ANUNCIOS.

COMPAÑÍA METALÚRGICA DE SAN JU AN  DE 
Alcaráz.—La ju n ta  general de señores accionistas de es
ta Compañía, en v irtud  de lo acordado por la m ism a en 
29 del corriente, debe reunirse en segunda sesión el do
mingo 13 de Mayo próxim o, á la una  del dia, en las

teínas de la Compañía, calle de Atocha, num. 65, cuar-,
> bajo de' la izquierda, para  oir el inform e de la comi-| 
on nom brada en la prim era sesión para examinar las 
len tas é inventarios presentados, y  dar su dictamen so-1  
re los puntos sometidos á la deliberación de la junta, ' 
i, que en su vista resolverá lo conveniente. ^

Lo que se previene á los señores accionistas aíln*^
e que se sírvan concurrir. , 5

Madrid 30 de A bril de 1866.=E1 Secretario .J, de la 
ruz Fraile, 6263—{

BANCO DE OVIEDO.—LA JUNTA DE GOBIERNO 
el mismo, en cum plim iento a lo dispuesto en el art. 41 
e los esta tu tos, h a  acordado que se convoque ájunta 
eneral ordinaria de accionistas para el día 29 de Mayo 
róximo, á las doce de su m añana, en el local del Banco.

La Secretaría pasará al domicilio de los señores ac- 
ion ístas, con ocho dias de an tic ipación , las papeletas 
e asistencia á ju n ta  general.

Oviedo 24 de A bril de L 866.=Por acuerdo de la Jun- 
a de gobierno , el S ecre tario , P. A . , Maximino Elvira.

6010—4
 _______ - -------- —-i__ _

A R R E N D A M I E N T O .— Se h a rá  en ol mejor postor 
1 de la fábrica ele vidrio conocida con el nombre de la 
m isianft, cerca de R einosa que es estación on el ferro-, 
arril á Santander, y el áé las m inas de carbón de pie- 
ra  contiguas á la misma, r

Se adm itirán proposiciones y se m anifestara el phe- 
’O de condiciones todos los dias, de ocho de la manana 
; una  de la tarde hasta  el 48 del a c tu a l, en la calle de 
esús y M aría, núm . 4, segundo derecha. 6343-2

COMPAÑÍA G EN ER A L DE MINAS EN ESPAÑA 
•n liquidación.— L a Comisión liquidadora de esta Com- 
Íaflía ha acordado anuncia r nuevam ente la venta de las 
n in a s , escoriales y fábricas que á la m ism a pertenecen 
r á continuación se expresan: .

Provincia de Ciudad-Real.—-4. . Las minas de hier- 
■o argentífero y plomo denom inadas Constancia, El po- 
osí, La L u n a , M a ñ a n ita , Providencia , Purificación,

J u a n , San M iguel, Santa Paula y  San Policarpo, 
litas en el puerto del Horcajo y sus inm ediaciones, ter- 
ilíno de Á lmodóvar del Campo.

2.° Los derechos adquiridos en v irtud  de registro a la 
n in a  San A n to n io , en el mismo punto.

3.° Las minas de plomo Diana y Casualidad, sitas en 
a V ered illa , Real Valle de la Alcudia.

4.° L a m ina de plomo San F é lix , jun to  al escorial de 
N iefla, en el mismo distrito de Almodóvar.

5.° E l escorial plomizo San Evaristo , en el puerto de 
N iefla, con la fábrica de fundición sobre el mismo cons
truida , y la m aq u in a ria , ú tile s , herram ientas y efectos 
3n ella existentes.

Y 6.° La fábrica de fundición de minerales, sita en la 
lehesa del B o rracho , valle del G atillo , térm ino de Chi-

[l° nprovÍncia de Córdoba, —  l . \  Los escoriales de plomo 
denominados A fortunado, C asildita , C alan , Cran Pro
feta , Recuerdo , San E u frasio , Santo Cristo y Sigilo y si
tos en térm ino de Posadas.

2.° E l escorial cobrizo titulado Bueno , en el mismo 
término. '

3.° Los escoriales de plomo Santa A m alia  y El Bue
no , en Villaviciosa. . . . . .

4.° E l escorial de cobre El V ie jo , en ^ illaviciosa.
Y 5.° La fábrica de fundición levantada sobre el es

corial del R o sa l, con los ú tile s , herram ientas y  efectos 
en ella existentes.

Provincia de Granada. — Las m inas de h ierro  argen
tífero y cobre denom inadas La Nueva, Culebra, Castaña, 
Julio y O riente, que en jun to  componen nueve perte
nencias y tres dem asías, sitas en térm ino de G üejar- 
S ierra , con las herram ien tas y útiles existentes en ellas.

Se recibirán proposiciones para todas ó cada una  de 
las pertenencias m ineras y fábricas expresadas hasta  el 
dia 20 de este m es, en el domicilio social de la Compa
ñía , calle del Caballero de G racia , núm . 23, donde se 
facilitarán cuantos datos y noticias se deseen relativa
m ente á cada una de e lla s ; debiendo advertirse que se
rán  admitidas en pago por el 50 por(400 de su valor no
m inal las acciones de esta Compañía que tengan satis
fecha la to ta lid ad , si fuesen aceptadas las demás condi
ciones de las proposiciones en que se ofreciesen.

Madrid 40 de Mayo de 4866. =  El Secretario de la 
Comisión liquidadora, Cecilio Gurrea. 6345

Á VOLUNTAD DE SU DUEÑO SE VENDE UNA 
casa de campo de utilidad y rec reo ; se compone de huer
ta y jard ín  con árboles frutales y de sombra, y cepas y 
parras", con aguas ab u ndan tes , gran caserío con habi
taciones, corrales y dos fábricas, una  de papel de estra
za y otra de colorista, sita en el paseo de las Cambrone
ras, núm eros 7 y 9, dentro de lazoiia de ensanche de Ma
drid: dará razón el Notario D. Fulgencio Fernandez, ca
lle de Valverde, núm . 46, cuarto tercero izquierda, de 
diez á doce de la m añana .= F elipe  A ndrés Gómez.

6344

E L  JU EV ES 47 PRÓXIM O, E N T R E  UNA Y DOS 
y media, se venderá en subasta¿extrajudicial en la Se
cretaría de N otarios, calle de A lcalá , 40, principal, la 
casa núm . 34 de la calle de lá  M adera, nueva y sin al
qu ilar, con 3.994 piés, tasada en 786.640 rs.

Las condiciones, títulos y demás datos se encuen
tran  en la calle de la Concepción Jerónim a, 46, princi
pal , despacho del Notario Sr. D. Miguel Martínez.

6342

SE A RR IEN D A  EN PÚBLICO REM ATE LA DE- 
hesa de Fresnedoso, sita en la provincia de Toledo, par
tido judicial de Escalona, á la derecha del rio Alberche, 
en los térm inos de P elahustán  y N om bela, propia del 
Excmo. Sr. Duque de Escalona &c. &c. &c., y en su re
presentación de su señor padre el Excmo. Sr. Duque de 
Uceda &c. ke. kc.

T endrá efecto la doble subasta á las doce del dia 49 
de Mayo en la casa-oficinas de S. E . , en M adrid , calle 
del B arqu illo , núm. 44, y en el palacio que S. E. tiene 
en la Puebla de M ontalbán, ante su adm inistrador Don 
Santos Sánchez Prieto. Desde este dia está de manifies
to en los dos puntos indicados el pliego de condiciones 
para instrucción de los lic itadores.= A ndrés Cid. 6339

S A N T O S  D E L  D IA .

Santo Domingo de la Calzada, confesor; San Panoracio 
m á rtir , y  San Achiléo.

Cuarenta Horas en la iglesia del Hospital de M on- 
serrat.

R EA L  OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 11 de Mayo 
de 4866.

HORAS.

6 m. 
9 m. 

1 2 . . .
3 t .  
6 t.
9 n.

Baróm etro  
reducido á 0° 
enm ilím otros

TEMPBBAT9!

R eau m u r.

RA ENJ ORADOS

Centígrados.

Dirección
del

v ien to .

Estado 

del cielo.

709,99
710,21
709,78,
708,G7
708,33
709,03

9°,4 
45°,4 
49°,0 
20°,5 
48M 
44°,9

4 4°,4
49°,2 
23°,7 
25°,6 
22°,6 
48°,6

E ..
E .N .E  
S.S.O . 
S. O .. 
S. O .. 
O.S.O.

Celajes.
Despej.0
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

T em peratura máxima del d ia .......... * 24°,2
T em peratura máxima al so l ...............  28°,1
Tem peratura mínim a del d ia ............. 7o,8

26°,5 
35°,1 
9o,8

Evaporación en las 24 horas.. 4,6 milímetros. 
Lluvia en id. id .........................  » idem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico d las nueve de la maña
na en varios puntos de la Península y del extranjero el 

dia 44 de Mayo de 4866.

LOCA

LIDADES.

A 11 u ra 
barom é

trica  á 0* 
y a l n i
vel del 
m ar en 
m ilím e

tros.

Tem 
peratu
ra  en 

grados 
c e n te 
s im a

les.

D irec

ción del 

v ien to .

F uerza

del

v ien to .

E stad o  

del cielo.

E s tad o  

de la  m ar

B ilb ao ...  
Oviedo.. . 
C o ru ñ a ,.. 
Santiago.

766.7 
767,9 
767,1
768.7

16,2
49.0
15.0 
44,3

N .O ..
N .E . .
O. . . . 
N ........

Brisa.
Idem.
Idem .
Idem.

IJespej.0. 
Id e m .. . 
N ieb la .. 
N u b es. .

P.°oleaj
»

T ranq.8
Ti

Badajoz... 759,8 24,0 N ........ Brisa. Despej.0. »
San Fer.°

á las 7 .. 766,8 49,8 S. E . . Idem . Lluvia. . Tranq.a
S ev illa .. . 767,2 22,2 S........ Calma Despej.0. »
T arifa .. . . 765,4 22,0 E. S. E Brisa Idem . . . T ranq.a
G ran ad a . 767,5 48,0 S. E , . Calma Idem ..  . »
A lican te . 766,4 22,0 S. E . . Brisa. Celajes.. Calma.
Murcia.. . 766,6 21,1 S. S .E Calma Despej.*. B

V alencia. 706,2 20,6 S. O .. Brisa. Id e m . . . »

Palm a, . , 766,8 21,4 N. O . , Calma Nubes. . Tranq.*
Barcelona 764,8 48,5 S B risa . Id e m . . . Idem .
Zaragoza. 763,0 15,8 N .O .. Id em . Despej.0. J»

S o ria .. .  . 762,5 45,4 N .E . . Calma Idem . . . »
B u rg o s ... 770,0 44,4 N .E . . Brisa. Id e m . . . »
Valladolid 768,4 48,6 N .E . . Calma Idem . . . »

Salam an.3 766,9 30,0 N ........ Brisa Idem . . . 1)

Madrid.. , 765,8 49,2 E .N .E Calma Idem . , , »
C id-R eal. 768,7 22,4 N.N.O Idem . Idem . . . Ti

Albacete. 766,4 47,8 O.N.O Idem . C elajes.. B

DIRECCION G EN ERA L DE TELÉGRA FOS.

Según los partes rec ib idos, ayer no ha llovido e i 
nir» guna provincia.

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r i d .

De los partes rem itidos en este dia por la In terven 

ción de A rbitrios m unicipales, la del mercado de gra

nos y  nota de precios de artículos de consum o, resulta 

lo s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

4.796 arrobas de trigo.
2.918 idem de harina.
6.126 idem de carbón.

87 vacas, que hacen 41.105 libras de peso, -
417 carneros, que hacen 41.638 libras de peso.
152 corderos, que hacen 3.189 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca, de 5,700 á 6 escudos a rro b a , y  de 

0,236 á 0,260 escudos libra.

Idem de carnero, de 0,260 á 0,306 escudos libra. 

Idem de cordero, de 0,306 á 0,330 escudos libra. 

Idem de te rn e ra , de 9 á 9,800 escudos a rro b a , y  de 

0,500 á  0,600 escudos libra.

' Tocino añejo , de 9 á 9,400 escu d o s a r r o b a , y  de  

0,400 á  0,450 escudos libra.

Ja m ó n , de 42,400 á 43,400 e scu d o s a r r o b a , y  de

0,600 á  0,700 escudos libra.
A ce ite , de 6,900 á 7,400 escudos arroba , y  de 0,254 á 

0,266 escudos libra.
Vino, de 4 á  4,600 escudos arroba, y de 0,448 á 0,460 

escudos cuartillo.
P an  de dos libras, de 0,448 á 0,442 escudos.
Jabón, de 6,300 á 6,700 escudos a r ro b a , y de 0,236 á 

0,260 escudos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

Cebada, de 2,250 á 2,400 escudos fanega.
Trigo vendido........................... 4.998 fanegas.

Precio m edio   4,554 escudos.

Lo que se anuncia al público para  su inteligencia. 

Madrid 44 de Mayo de 4866.=E1 Alcalde-Corregi

dor , Marqués de San Saturnino.

B o l s a  de Madrid.

Cotización oficial del 14 dé Mayo de 4866.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 35-00,- 
34-00, 34-10, 34-00 y 34-10; á plazo, 35-70, 60 y 50 
fin cor. vol., 34-50 pequeños

Idem id. d iferido , publicado, 31-75; no publicado, 
34-25; á plazo, 33-00 fin cor. vol. I

Billetes hipotecarios del Banco de E sp a ñ a , no pu
blicado , 88-25 d.

Obligaciones del Estado por fe rro -ca rr ile s , publica
do , 66-25, 66-00 y  65-50.

Acciones del Banco de E s p a ñ a , no publicado, 
409-00 p.

CAMBIOS.

L ondres á 90 dias fech a , 48-80 p.
P arís á 8 dias v is ta , 5-04.

Plazas del reino.

Daíío. Beneficio Dallo. Beneficio

A lb a c e te . . . .  » 1 L u g o . . . . . .  » %
A lican te . . . .  » 4 /% d. Málaga  » %
A lm ería  » 4 M urcia  » 4
A vila    » % O rense  »
Badajoz  » % p. Oviedo  » 4
B a rc e lo n a ... » 2 P a le n c ia .. .  » 4
B ilbao   » 4 % d. P am p lo n a .. » £
B ú rg o s   » 2d . Pontevedra. » »
C áceres  » 4 Salam anca. » %
Cádiz   3 » San Sebas-
C astellon .. . .  » 4 tian   » 2
C iudad-R eal. » 4 S an tan d er.. » 2
Córdoba  » 4 ^  S a n tia g o ... par. »
C o ru ñ a   » y4 Segovia  » y2 d.
C uenca   » %d. Sevilla  * 4
G ero n a   » 4 S o ria   par. »
G ran ad a   » í % T arragona.. » %
G uadalajara. » 4 T eruel  » y%
H uelva  » % Toledo  »
H u esca   » » V alencia . . .  » i y í
Ja é n ............... » 4 V alladolid.. » 4> íd .
L e ó n   » y2 V itoria  > 2 d.
L érida   » 4 Z am ora  > ^
L ogroño   » 4 Z a rag o za ... » 1%  '

BOLSAS EXTRANJERAS.

Anibercs 8 de Mayo.— D iferida , 32.

A m sterd a m l de Mayo.— In terior, 33.— D iferida,34 }/*.

Londres 8 de M ayo.—  C onsolidados, 86 ^  á 86 y¿.

París 9 de Mayo.—In terio r español, 33 ^ .--D ife r i
da, 33 y .

ESPECTÁCULOS.

T eatro R eal .— A  las ocho y  m edia de-la  noche.— 
Función 446 de abono.—Segunfio tu rno .—Macbeth.

T eatro del  P r ín c ipe . — A las ocho y  m edia de la 
noche.—Función 204 de abono.—T urno par y  tercero 
de tres .— La fam ilia del boticario.— Baile .— Los primeros 
amores.—Baile.— Noche toledana.

T eatro del  Circo . —A las ocho y  m edia de la no
che. — A beneficio de D. M anuel Catalina .— La paja en 
el ojo a jeno— Baile.— Receta contra ¡as s-uegras.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A  las ocho y  media de la 
noche.—22 de abono.—P rim er tu rno .—Función extra
ordinaria á beneficio de D. Mariano M ateos.— Un tenor 
modelo, comedia en un acto .— Soy m i hijo, zarzuela en 
un  acto .— Un pleito , zarzuela en un  acto.—E n obsequio 

al beneficiado tom arán parte en la función tres reputa
dos pianistas y  un  violinista.

T eatro de  V a r ie d a d e s . — A las ocho y media de la 
noche.—Gran función de prestidigitacion de Mlle. Beni
ta , y regalos de valor ofrecidos al público.

C i r c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o .—A  las ocho y media 
de la noche.—Variada función de ejercicios ecuestres y 
gim násticos.


